
  

  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

“Compañía de Transporte Ejecutmix San Miguel S.A.” 
$ 

CUANTÍA: $990,00USA 

ARK MT XKAKR 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mi, DOCTOR PATRICIO VALLEJO 

MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) DEL 

CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre 

del dos mil once. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte los señores: José Herminio Pillacela 

Ayora, de 59 años de edad, divorciado, chofer profesional; 

Néstor Manuel Saldaña Paredes, de 56 años de edad, 
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casado, ebanista ; Italo Fernando Jiménez Mena, de 27 añod. 

 



de edad, soltero, estudiante; Galo Mauricio Contreras León, 

de 29 años de edad, soltero, albañil; Oswaldo Alexander 

Ramirez Riofrío, de 33 años de edad, soltero, estudiante; 

José Luis Humberto GuncaySangurima, de 62 años, 

casado, ebanista; Froilán Elías Tenesaca Ávila, de 55 años 

de edad, casado, chofer profesional; Guilfrido Vinicio Quinde 

Payana, de 41 años de edad, soltero, chofer profesional; 

German Nepali Calle Rodríguez, de 50 años de edad, 

casado, comerciante; Luis Ramiro Paredes Valverde, de 40 

años , de edad, casado, comerciante; Jaime Rolando 

Contreras León, de 22 años de edad, soltero, chofer 

profesional; Juan Carlos Chimbo Portoviejo, de 27 años de 

edad, casado, mecánico automotriz; César Iván Esparza 

Armijos, de 31 años de edad, soltero, empleado; Miguel 

Ángel Nepalí Riera García, de 69 años de edad, casado, 

chofer profesional; Alejandro Damián Saldaña 

Tenenpaguay, de 21 años de edad, soltero, pintor; Juan 

Carlos Minchala Morocho, de 31 años de edad, casado, 

albañil; Edgar Bolívar Paredes Álvarez, de 46 años de edad, 

casado, carpintero; Sandra Fabiola Paredes Arpi, de 21 años 

2



de edad, soltera, estudiante;María Eulalia Paredes Arpi, de 

23 años de edad, casada, estudiante; Hendry Edwin 

Angamarca Fuela, de 27 años de edad, casado, estudiante; 

  

Fabián Mesías Paredes Álvarez, de 43 años de edad, 

casado, chofer profesional; Segundo Salvador Paredes 

Álvarez, de 52 años de edad, casado, carpintero; Carlos 

Alfredo Saldaña Paredes, de 20 años de edad, soltero, 

estudiante; Freddy Santiago Lucero Quito, de 25 años de 

edad, soltero, estudiante; Juan Diego Paredes Arpi, de 19 

años de edad, soltero, estudiante; Orlando Jaime León 

Bermeo, de 34 años de edad, casado, mecánico; Braulio 

Alfredo Baculima Saldaña, de 25 años de edad, casado, 

estudiante; Fabián Eduardo Minchala Morocho, de 29 años 

de edad, soltero, empleado;Santos Miguel León Pangol; de 

54 años de edad, viudo, albañil; Victor lván Pintado 

Sangurima, de 42 años de edad, casado, chofer profesional; 

Segundo Luis Humberto Yanqui Valverde, de 48 años de 

edad, casado, empleado; Wilson Ramiro Paredes Lanche, 

de 21 años de edad, soltero, estudiante; Manuel Geovanny 
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Gordillo Arias, de 39 años de edad, casado, choferk||



  

profesional.- los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO 

PÚBLICO DEL CANTÓN CUENCA.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga la constitución de una Compañía Anónima de 

conformidad con las estipulaciones y declaraciones que a 

continuación se exponen: PRIMERA: COMPARECIENT 

E S: Comparecen a otorgar la siguiente escritura los señores: 

José Herminio Pillacela Ayora, de 59 años de edad, 

divorciado, chofer profesional; Néstor Manuel Saldaña 

Paredes, de 56 años de edad, casado, ebanista ; Ítalo 

Fernando Jiménez Mena, de 27 años de edad, soltero, 

estudiante; Galo Mauricio Contreras León, de 29 años de 

edad, soltero, albañil: Oswaldo Alexander Ramírez Riofrío, 

de 33 años de edaa, soltero, estudiante; José Luis Humberto 

Guncay Sangurima, 'de 62 años, casado, ebanista; Froilán 

Elías Tenesaca Ávila, de 55 años de edad, casado, chofer
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profesional; Guilfrido Vinicio Quinde Payana, de 41 añosA é7 

edad, soltero, chofer profesional; German Nepalí Calle 

Rodríguez, de 50 años de edad, casado, comerciante; Luis 

Ramiro Paredes Valverde, de 40 años de edad, casado, 

comerciante; Jaime Rolando Contreras León, de 22 años de 

edad, soltero. chofer profesional; Juan Carlos Chimbo 

Portoviejo, de 27 años de edad, casado, mecánico 

automotriz; César Iván Esparza Armijos, de 31 años de 

edad, soltero, empleado; Miguel Ángel Nepalí Riera García, 

de 69 «años de edad, casado, chofer profesional; Alejandro 

Damián Saldaña Tenenpaguay, de 21 años de edad, soltero, 

pintor; Juan Carlos Minchala Morocho, de 31 años de edad, 

casado, albañil; Edgar Bolívar Paredes Álvarez, de 46 años 

de edad, casado, carpintero; Sandra Fabiola Paredes Arpi, 

de 21 años de edad, soltera, estudiante; María Eulalia 

Paredes Arpi, de 23 años de edad, casada, estudiante; 

Hendry Edwin AngamarcaFuela, de 27 años de edad, 

casado, estudiante; Fabián Mesías Paredes Álvarez, de 43 

años de edad, casado, chofer profesional; Segundo Salvador, 

Paredes Álvarez, de 52 años de edad, casado, carpinter   



Carlos Alfredo Saldaña Paredes, de 20 años de edad, 

soltero, estudiante; Freddy Santiago Lucero Quito, de 25 

años de edad, soltero, estudiante; Juan Diego Paredes Arpi, 

de 19 años de edad, soltero, estudiante; Orlando Jaime León 

Bermeo, de 34 años de edad, casado, mecánico; Braulio 

Alfredo Baculima Saldaña, de 25 años de edad, casado, 

estudiante; Fabián Eduardo Minchala Morocho, de 29 años 

de edad, soltero, empleado;Santos Miguel León Pangol; de 

54 años de edad, viudo, albañil; Víctor Iván Pintado 

Sangurima, de 42 años de edad, casado, chofer profesional; 

Segundo Luis Humberto Yanqui Valverde, de 48 años de 

edad, casado, empleado; Wilson Ramiro Paredes Lanche, 

de 21 años de edad, soltero, estudiante; Manuel Geovanny 

Gordillo Arias, de 39 años de edad, casado, chofer 

profesional; todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 

en la parroquia Sayausí del- cantón Cuenca, provincia del 

Azuay; con capacidad legal para contratar y obligarse sin 

prohibición para establecer esta Compañía Anónima. 

SEGUNDA: Constitución y denominación: Todos los y las 
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comparecientes intervienen por sus propios derechos y



declaran expresamente su voluntad de constituir una|'- 

compañía anónima de Transporte Comercial Mixto, como en 

efecto la constituyen a través del presente instrumento,al 

amparo de la denominación de “Compañía de Transporte   
Ejecutmix San Miguel S.A.” la misma que regirá su vida 

jurídica por la Constitución de la República del Ecuador, las 

leyes ecuatorianas y del siguiente estatuto: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPÍTULO | .- DENOMIACIÓN, OBJETO, 

PLAZO Y DOMICILIO.- Art.1.-La compañía anónima de 

transporte comercial mixto se denomina “Compañía de 

Transporte Ejecutmix San Miguel S.A.” Art.2.-El domicilio 

de la compañía es en la parroquia Sayausí, del cantón 

Cuenca, provincia del Azuay. Art.3.-La compañía tiene un 
—_— 

plazo de duración de CUARENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción de ésta escritura de constitución en el Registro 

Mercantil, sin perjuicio de que pueda ampliarse o restringirse el 

plazo estipulado por decisión de la junta general de 

accionistas, cumpliendo para ello con los requisitos legales. 

Art.4.-El objeto social de la compañía es la prestación del 

servicio de transporte terrestre de comercial, tipo mixto, a 
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cambio de una contraprestación económica desde un lugar a 

otro, dentro del ámbito del domicilio autorizado para su 

operación y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los 

competentes organismos de tránsito y transporte lo 

autorizaren. La prestación del antes indicado servicio se 

realizará en vehículos automotores autorizados para ese 

efecto, doble cabina, con capacidad de carga de hasta 1.2 

toneladas y de hasta cinco pasajeros o pasajeras incluido el 

conductor, cumpliendo lo que actualmente establece o 

establezca en un futuro nuestro ordenamiento jurídico y la 

autoridad competente al respecto. La compra y venta, 

permuta y/o consignación de productos, partes, piezas, 

herramientas, repuestos, lubricantes, neumáticos, 

combustibles y accesorios exclusivamente para las unidades 

con las cuales la compañía brinde el servicio de transporte 

antes mencionado; así como también la prestación de los 

servicios de mantenimiento, limpieza y reparación de todos de 

ellos. La comercialización entre sus accionistasy la importación 

de toda clase de bienes, mercaderías, elementos de 

protección, insumos que tengan relación con las labores antes



indicadas. Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente 

su objeto social, celebrar con cualquier persona natural o 

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, a corto, 

mediano y/o largo plazo toda clase de convenios y/o contratos 

con sujeción a la ley, estando plenamente facultada para 

constituir nuevas compañías en el Ecuador o en el exterior. 

CAPÍTULO ll.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS 

ACCIONES.- Art.5.-El capital suscrito de la compañía es de 

novecientos noventa dólares (USD. 990,00), dividido en treinta 

y tres acciones nominativas y ordinarias de treinta dólares 

(USD. 30,00) cada una, numeradas de la 001 a la 033 

inclusive. La compañía podrá aumentar o disminuir su capital 

suscrito por resolución de la junta general y luego de cumplir 

con las exigencias legales. Art.6.-La compañía entregará a 

cada accionista títulos acciones por el número de las acciones 

que le corresponda de acuerdo con su aporte, mismo que será 

suscrito por la presidencia y gerencia de la compañía; 

contendrán todos los requisitos puntualizados en la Ley de 

Compañías. Cada título puede contener una o más acciones y 

serán inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
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compañía, en el que se anotarán además las transferencias y 

otras modificaciones sobre el derecho a ellas. Art.7.-Se 

considerarán propietarios y propietarias de las acciones a 

quienes como tales acrediten la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Si por cualquier circunstancia, dos o 

más personas fueren dueñas de las mismas acciones, 

necesariamente designarán un procurador común y serán 

solidariamente responsables frente a la compañía, por las 

- Obligaciones que emanen de la condición de accionistas. 

Art.8.-Las acciones son libremente negociables, sin más 

limitaciones que las establecidas por las leyes. Art. 9.- 

Corresponde a la junta general resolver sobre el aumento o 

disminución del capital suscrito, estableciendo las bases de las 

operaciones a realizarse con dicha finalidad. Requerirá el 

consentimiento unánime de los y las accionistas, si el aumento 

se proyecta por la elevación del valor de las acciones con 

aportes en numerario o en especies, o, por capitalización de 

utilidades. En los demás casos por mayoría absoluta de votos. 

Art. 10.- Las y los accionistas responden por las obligaciones 

sociales, sólo hasta el monto del valor de sus respectivas 
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acciones. Art. 11.- Si se aumenta el capital suscrito, las y los . 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir dicho 

aumento en proporción a sus respectivas acciones, en los 

términos señalados en la Ley de Compañías. CAPÍTULO lll.- 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- Art. 12.- El ejercicio 

económico comenzará el primer día de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. Art. 13.- Dentro de los 

tres meses posteriores a cada ejercicio económico, la junta 

general conocerá y aprobará las cuentas y balances de 

pérdidas y ganancias que serán presentadas por la Gerencia, 

con su respectivo informe. También resolverá sobre los 

repartos de las utilidades a trabajadores y trabajadoras. Art. 

14.- Las y los accionistas de la Compañía participarán en las 

utilidades que se generen, en proporción a su capital pagado; 

mismos que de los beneficios líquidos anuales, se descontarán 

por lo menos el cincuenta por ciento (50%) para dividendos a 

favor de los y las accionistas, salvo que la junta general de 

forma unánime resuelva lo contrario. En cada anualidad, la 

compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas, el 

diez por ciento (10%), a fin de formar el fondo de reserva legal 
E 
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o, se restablecerá el mismo, hasta que alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. CAPÍTULO IV..- 

DE LOS ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA Y SU 

ADMINISTRACIÓN.- Art. 15.- La compañía será gobernada 

por la junta general de accionistas, conducida por el directorio 

y administrada por el presidente o presidenta y el o la Gerente, 

cada uno con sus atribuciones y facultades concedidas por la 

ley y el presente estatuto. La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, corresponde a la gerencia. Art. 

16.- La junta general formada por los y las accionistas 

legalmente convocados (as) y reunidos (as), es el organismo 

supremo de la compañía. Estará constituida válidamente y 

tomará decisiones en primera convocatoria, si cuenta con la 

presencia de por lo menos el sesenta por ciento (60%) del 

capital pagado. En segunda convocatoria se reunirán con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse el 

particular en la convocatoria correspondiente. En segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Art.17.-La junta general de accionistas podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando 
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menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a” 

la finalización de cada ejercicio económico de conformidad con 

el artículo 13 de este estatuto, la extraordinaria se reunirá 

  

cuando fuere convocada con ese carácter por el presidente o 

presidenta por su propia iniciativa, a petición de la gerencia o 

un número de accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento (25%) del capita! suscrito. En los dos 

casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos 

constantes en la convocatoria, bajo sanción de nulidad. Las 

sesiones de junta general serán presididas por el presidente o 

presidenta y a su falta por la persona que designe la junta, 
y 

actuará para la secretaría el o la gerente y en caso de 

ausencia la junta designará una secretaría ad-hoc. Art.18.-Las 

juntas generales ordinarias o extraordinarias serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía cuando menos con 

ocho días de anticipación al día fijado para la reunión. En la 

convocatoria se indicarán los asuntos a tratarse y resolverse, 

el lugar, día y hora fijados para la reunión. Art.19.- Los y las 
> 

accionistas podrán asistir personalmente a las sesiones de.



juntas o hacerse representar por otro accionista o por un 

tercero mediante una carta-poder para cada junta dirigida al 

presidente o presidenta, a menos que el mandatario tenga 

poder general o especial otorgado ante una autoridad 

competente investida de fe pública, según corresponda. 

Art.20.-Para aprobar la ¡junta general de accionistas 

válidamente el aumento o la disminución del capital suscrito, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, su reactivación 

si está en proceso de liquidación, la convalidación, y, en 

general, cualquier resolución de modificación a este estatuto, 

deberán concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando 

menos el setenta por ciento (70%) del capital pagado. En 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. De no lograrse este quórum se hará 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión ni modificar el objeto de ésta. La junta general 

así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes. Las convocatorias se harán dentro de los plazos 

previstos por la ley. Art.21.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

14



    Pos .. 
bo , 

    artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y e 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los y las asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta de conformidad con el artículo 238 de la 

Ley de Compañías en vigencia. Art.22.- La junta ordinaria o 

extraordinaria tomará decisiones con la mayoría absoluta de 

los votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Las y los accionistas en las sesiones de junta 

general tienen derecho a voto en proporción de su capitai 

pagado. Art.23.- La junta general de accionistas tiene las más 

amplias facultades para conocer todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales, así como para tomar las decisiones que 

juzgue convenientes para los intereses de la compañía, muy 

especialmente los siguientes derechos y atribuciones: 

a)Designar y remover ala comisaría principal y su suplente, así 

como de ser el caso fijar sus remuneraciones; b) Nombrar y 

 



remover al directorio y sus suplentes, al presidente o 

presidenta y gerente de la compañía y fijar sus 

remuneraciones de ser el caso; c)Deliberar y resolver sobre 

los informes de sus representantes y demás de la 

administración que correspondan; d) Conocer y resolver 

anualmente los informes que presenten la Comisaría, sobre el 

balance anual, sobre las cuentas de resultados y sobre el 

destino de las utilidades; e) Resolver sobre cualquier 

modificación al contrato social; f) Resolver sobre la formación 

de reservas facultativas; g)Aprobar el presupuesto anual de la 

compañía; h) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento 

para la liquidación de la Compañía determinado en la ley y el 

correspondiente reglamento; i) Determinar anualmente los 

montos económicos máximos hasta los cuales, por sí solos, la 

presidencia o la gerencia de la compañía pueden obligar a la 

misma; j) Designar liquidador o liquidadora cuando fuese el 

caso; k) Disponer de los cupos otorgados legalmente para el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y contratar al 

personal que considere pertinente;l) Decidir cualquier asunto 

que no fuere de competencia de otro organismo; m) Aprobar 
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en una sola sesión, los reglamentos que se consideren A 

necesarios para un correcto funcionamiento y desarrollo de la 

compañía; n)Interpretar en forma obligatoria el presente 

  

estatuto; y,o) Las demás establecidas en la ley y en este 

estatuto. Art.24.-Las resoluciones de la junta general de 

accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos 

los accionistas y las accionistas, aun cuando no hubieren 

concurrido a la reunión dejando a salvo el derecho de 

oposición establecido en la ley. Art. 25.-De cada sesión de 

junta general se dejará constancia en actas. Las mismas que 

estarán suscritas por la presidencia y por la secretaría que 
, 

actuaron en la reunión. Art. 26.- El directorio de la compañía 

estará integrado por la o el presidente y por cuatro vocales que 

serán designados, (a excepción de ésta oportunidad), por la 

junta general de la compañía; cada uno(a) de los(as) cuales 

tendrá su respectivo suplente, el (la) mismo que será 

convocado y actuará sólo en caso de ausencia del titular; 

durará dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. En caso de ausencia definitiva de un miembro 

del directorio, la junta general nombrará uno(a) nuevo. 3 
y 

' 
y 
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remuneraciones de cada miembro serán fijadas por este 

mismo órgano colegiado. La presidencia de la compañía 

también será del directorio, y como secretario(a) sin derecho a 

voto la gerencia, en caso de ausencia o falta de este último, se 

nombrará un secretario(a) ad-hoc para cada sesión de entre 

los O las cuatro vocales del organismo. Art. 27.- El directorio 

está investido de los más amplios poderes, facultades y 

atribuciones para la conducción de la compañía, sin otra 

reserva o limitación que las establecidas en la ley o que este 

estatuto expresamente lo manifieste, que son atribuciones de 

la junta general. Sin limitación a lo señalado, son atribuciones 

y derechos del directorio, las siguientes: a) Dirigir y 

administrar con plenos poderes, las actividades y negocios de 

la compañía, con las más amplias facultades para ejercer 

todos los actores, contratos y operaciones inherentes a su 

objeto social; b) Establecer y aprobar las políticas para la 

elaboración de planes, programas y presupuestos de la 

compañía; de igual manera para la administración del recurso 

humano y la organización administrativa; c) Autorizar al o a la 

gerente a comprar, vender, permutar, donar, alquilar, arrendar, 
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ceder y/o constituir gravámenes sobre cualquier bien mueble, 

siempre y cuando el valor de éste no supere los dos mil 

dólares; d) Autorizar al o a la gerente de la compañía la 

suscripción de todo contrato, cuya cuantía sobrepase los 

montos que actualmente establezca la junta general; e) 

Designar apoderados y/o jefes de departamentos que la 

compañía posea, fijando sus facultades, obligaciones y 

remuneraciones; f) Autorizar la tramitación y suscripción de 

préstamos, financiamientos o avales ante instituciones 

bancarias, financieras o cualquier persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera; g) Supervisar y fiscalizar las actividades 

administrativas, técnicas y financieras y laborales a cargo de 

los organismos ejecutivos de la compañía; h) Proponer a la 

junta general la distribución de dividendos y ordenar su pago 

una vez aprobado el balance general; i) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones y acuerdos de la junta general de 

accionistas; j) Proponer a la junta general de accionistas la 

reforma del estatuto social y los montos de los aumentos de 

capital; k) Designar auditores internos y fijar sus 

remuneraciones de ser el caso; Il) Expedir todos los 
A 
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reglamentos que considere necesarios para la buena marcha 

de la compañía; y, m) Todas las demás que sin estar 

expresamente determinadas en los literales anteriores, le 

están atribuidas implícitamente para poder cumplir su función. 

Art. 28.- El directorio sesionará válidamente con la asistencia 

de por lo menos tres de sus miembros, previa convocatoria 

que se realice para el efecto por parte de su presidencia O 

quien legalmente le reemplace. La convocatoria se la realizará 

mediante comunicación escrita que se le hará llegar 

personalmente, vía fax, o a través del correo electrónico 

personal del o de la vocal, con por lo menos tres días de 

anticipación a la fecha fijada para el cumplimiento de la sesión. 

En caso de estar presente todos los miembros, éste podrá 

sesionar sin necesidad de convocatoria previa. Art. 29.-El 

presidente o la presidenta de la compañía será elegido(a) por 

la junta general de accionistas de entre sus miembros, que 

tenga capacidad para comerciar, quien durará dos años en sus 

funciones pudiendo ser indefinidamente reelegido(a). Su 

nombramiento se inscribirá en el Registro'Mercantil. Art. 30.-El 

Presidente o la Presidenta tiene las siguientes atribuciones y 
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derechos: a) Subrogar a la gerencia con todas sus facultades, 

atribuciones y obligaciones en caso de falta o ausencia; 

b)Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía; c)Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General suscribiendo las correspondientes actas; d)Convocar 

a sesiones de Junta General en ausencia de la Gerencia; 

e)Suscribir con la Gerencia los títulos de acciones; 

f)Responder a las consultas que sometiere a su consideración 

la Gerencia, prestarle su consejo y realizar gestiones para la 

mejor marcha de la Compañía; g)Presentar anualmente su 

informe de labores; h) Llevar a conocimiento de la junta 

general, todos los asuntos que sean de competencia privativa 

de ésta, especialmente los balances e informes que deben 

presentarse al final de cada ejercicio económico; 1) Vigilar el 

movimiento económico y correcta gestión administrativa; j) 

Abrir cuentas de ahorros o corrientes a nombre de la compañía 

en cualquier institución financiera del país y girar sobre las 

mismas conjuntamente con el gerente; k) Velar que la 

Compañía cumpla con la ley y el presente estatuto; y,l)Las 

demás establecidas en la ley y en otros preceptos del Estatuto 

| 
” + 

 



de la Compañía. Art.31.-La compañía tendrá una o un gerente 

que será designado(a) por la junta general de accionistas, 

durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido(a) 

indefinidamente. Puede o no tener la calidad de accionista 

pero deberá tener capacidad para comerciar. Deberá 

inscribirse su nombramiento en el Registro Mercantil y copia 

certificada de él, será documento suficiente para legalizar su 

personería, ya sea judicial o extrajudicialmente. El o la gerente 

general tendrá las mismas atribuciones de las oO los 

mandatarios, incluso, aquellas para las cuales se necesita de 

cláusula especial. Art. 32.-La o el gerente de la compañía 

tiene los siguientes derechos y atribuciones: a)Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía; b)Actuar de 

secretario o secretaria en las sesiones de Junta General de 

accionistas, suscribiendo las actas correspondientes; 

c)Convocar las sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas; d)Suscribir con la Presidencia los títulos y 

acciones; e)Administrar la Compañía realizando las gestiones 

necesarias para que ésta cumpla con su objeto social y 

supervisar y organizar las funciones y turnos de trabajadoras y



trabajadores de la compañía; f)Obligar a la compañía en actos 

y contratos por los cuales se adquiera bienes o derechos o se 

  

contraiga obligaciones principales, solidarias o subsidiarias 

cuya cuantía no exceda del 50% de su capital suscrito, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 

para obligar a la compañía en cuantías superiores a la anotada 

en éste literal, requerirá la autorización de la junta general;   g)Presentar a consideración de la junta general el informe 

anual sobre las actividades de la compañía así como el 

balance, liquidación de ganancias y pérdidas y el estado de 

resultados; h)Reemplazar a la presidencia en caso de falta o 

ausencia, salvo disposición contraria de la junta general; 

¡Elaborar anualmente el presupuesto y el cronograma de 

actividades, que serán conocidos y aprobados por la junta 

general; j)Llevar el libro de actas de las sesiones tanto de la 

junta general de accionistas como del directorio; k) Certificar 

los documentos relacionados con la compañía y suscribir su 

correspondencia; l) Las demás establecidas en la ley y en el 

presente Estatuto. Art.33.-Laoel gerente será civil y 

penalmente responsable por la falta de cumplimiento de El 
y 

' 

y 

A 

l 
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obligaciones o la extralimitación en sus atribuciones. Cesará 

esta responsabilidad si procede por resolución de la junta 

general, siempre y cuando, oportunamente, haya observado a 

la junta sobre la resolución. CAPÍTULO V.- DE LA 

INSPECCIÓN, FISCALIZACÍON Y LIQUIDACIÓN.- Art. 34.- 

La compañía tendrá un comisario o comisaria principal y una o 

unsuplente exentos de impedimentos, designados(as) por la 

junta general de accionistas; durarán dos años en sus 

funciones pudiendo ser reelegido(a) indefinidamente. Tendrán 

las atribuciones y obligaciones legales, relativas a la 

inspección y fiscalización de la compañía, muy especialmente 

las previstas en el artículo 279 de la Ley de Compañías en 

vigencia. Art.35.-La disolución de la compañía tendrá lugar 

por la llegada del plazo, por resolución de la junta general en la 

forma prevista en el estatuto o por una O varias causas que 

prescribe la ley. En caso de disolución anticipada de la 

compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador o 

liquidadora la persona que esté ejerciendo las funciones de 

gerente sin perjuicio de que la junta general de accionistas 

designe otro u otros liquidadores. El procedimiento de la 
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   liquidación será el establecido en la Ley.- CAPÍTULO VI.- DE : o 

LA REGULACIÓN..- Art.36.-La compañía en todo lo relativo al 

tránsito y al transporte se someterá a las normas 

constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y a las 

resoluciones que dictaren los entes competentes de la materia 

a nivel nacional o cantonal. Las reformas del estatuto, cambio 

de unidades, de socios y socias, de conductor(a) o de 

propietario(a) del vehículo, incrementos de cupos de la flota, 

variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo 

competente del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipai 

de Cuenca. Art.37.- El permiso de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte terrestre 

comercial tipo mixto, será otorgado por la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

EMOV EP o por el organismo competente de tránsito y 

transportea favor de la compañía ,y no constituye título de, 

  

propiedad personal de los y las accionistas, por consiguiente 

 



no son susceptibles de negociación, ni de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. Art.38.- Si por efecto de 

la prestación del servicio, debiera la compañía cumplir además 

con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras 

establecidos por organismos competentes, tendrá en forma 

previa que cumplirlas. TERCERA.DECLARACIONE 

S:PRIMERA: El título habilitante otorgado por la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca EMOV EP o por los organismos competentes para el 

servicio de transporte terrestre comercial mixto, al ser de 

carácter precario, no es susceptible de préstamo, arriendo, 

cesión, o venta. Solo es permitida la venta o transferencia de 

las acciones de la o del accionista mas no del título habilitante 

de transporte terrestre que es otorgado exclusivamente a la 

compañía, pero la o el nuevo accionista tendrá a salvo todos 

los derechos que mantenía la o el accionista vendedor . 

SEGUNDA: La compañía y sus accionistas, se obligan al 

cumplimiento de las disposiciones constantes en la 

Constitución de la República del Ecuador, en la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y su 
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Reglamento General para la Aplicación, Ordenanzas. y o 

Resoluciones emanadas por los organismos competentes de 

la materia. TERCERA: Los vehículos de transporte terrestre 

comercial mixto con los que la compañía brinde el servicio 

deberán ser conducidos por choferes profesionales, siendo 

atribución de la junta general de accionistas la forma de 

contratación laboral de estas personas. Este servicio se 

prestará con vehículos cuyas características, modelo y año de 

fabricación, se sujeten a las disposiciones que para el efecto 

emitan las autoridades correspondientes. CUARTA: Las tarifas 

3 cobrarse por la prestación del servicio, por parte de la 

compañía, serán establecidas por los organismos 

competentes, a los que se sujeta expresamente la compañía. 

QUINTA: Las y los comparecientes al otorgamiento del 

presente instrumento, declaran que el capital suscrito de la 

compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad, conforme las especificaciones constates en este 

instrumento y del certificado de integración de capital conferido 

por el Banco que también es parte integrante de ésta escritura: 

¡ % 

Accionistas, número de acciones y formas de pago de | ' : 

|



1) José Herminio Pillacela Ayora, una acción de treinta dólares (USD 

30,00), aporte en dinero en efectivo. 

2) Néstor Manuel Saldaña Paredes, una acción de treinta dólares 
(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

3) Ítalo Fernando Jiménez Mena, una acción de treinta dólares (USD 

30,00), aporte en dinero en efectivo. 

4) Galo Mauricio Contreras León, una acción de treinta dólares (USD 

30,00), aporte en dinero en efectivo. 

5) Oswaldo Alexander Ramírez Riofrío, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

6) José Luis Humberto Guncay Sangurima, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

7) Froilán Elías Tenesaca Ávila, una acción de treinta dólares (USD 

30,00), aporte en dinero en efectivo. 

8) Guilfrido Vinicio Quinde Payana, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

9) German Nepalí Calle Rodríguez, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

10) Luis Ramiro Paredes Valverde, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

11) Jaime Rolando Contreras León, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

12) Juan Carlos Chimbo Portoviejo, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

13) César lván Esparza Armijos, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

14) Miguel Ángel Nepalí Riera García, una acción de treinta 
dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

15) Alejandro Damián Saldaña Tenenpaguay, una acción de 

treinta dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 
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DATA 

16) Juan Carlos Minchala Morocho, una acción de treinta”! 7 o PO 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. o 

17) Edgar Bolívar Paredes Álvarez, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

18) Sandra Fabiola Paredes Arpi, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

19) Hendry Edwin Angamarca Fuela, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

20) Fabián Mesías Paredes Álvarez, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

21) Segundo Salvador Paredes Álvarez, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

22) María Eulalia Paredes Arpi, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

23) Carlos Alfredo Saldaña Paredes, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

24) Freddy Santiago Lucero Quito, "una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. t 

20) Juan Diego Paredes Arpi, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

26) Orlando Jaime León Bermeo, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

27) Braulio Alfredo Baculima Saldaña, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

28) Fabián Eduardo Minchala Morocho, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

29) Santos Miguel León Pangol; una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo, 

30) Víctor Iván Pintado Sangurima, una acción de treinta dólares 

(USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

31) Segundo Luis Humberto Yanqui Valverde, una acción de 

treinta dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. 

32) Wilson Ramiro Paredes Lanche, una acción de treinta 
ALLE 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo. E 

 



33) Manuel Geovanny Gordillo Arias, una acción de treinta 

dólares (USD 30,00), aporte en dinero en efectivo, 

SEXTA: Por esta vez y para el periodo 2013-2015 se designa 

como presidente de la compañía a FABIAN MESIAS PAREDES 

ÁLVAREZ; como gerente a SEGUNDO SALVADOR PAREDES 

ÁLVAREZ; como miembros principales del directorio a CARLOS 

ALFREDO SALDAÑA PAREDES, EDGAR BOLIVAR PÁREDES 

ÁLVAREZ, JUAN DIEGO PAREDES ARPI Y GERMAN 

NEPTALÍ CALLE RODRIGEUEZ; como miembros suplentes del 

directorio a ALEJANDRO DAMIÁN SALDAÑA TENENPAGUAY, 

JAIME ROLANDO CONTRERAS LEÓN, WILSON RAMIRO 

PAREDES LANCHI Y OSWALDO ALEXANDER RAMÍREZ 

RIOFRÍO; como comisario principal a JOSÉ HERMINIO 

PILLACELA AYORA; y como comisario suplente a FROILÁN 

ELÍAS TENESACA ÁVILA. SÉPTIMA: Declaran finalmente los 

comparecientes, en la calidad en la que intervienen, que 

autorizan a los Doctores Susana Cárdenas, Sandra Aguirre, 

Rommel Machado, Martín Coello y Manuel Orellana para que 

: 
actúen en su nombre y realicen los respectivos trámites en favor 

de sus intereses, ante la Empresa Pública Municipal de
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Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, así 

como para la aprobación de ésta Escritura Constitutiva de la 

Compañía y emitan los nombramientos a favor de las personas 

que han resultado designadas para la presidencia y gerencia de 

la misma. ÚLTIMA: Sírvase usted señor Notario insertar las 
, 

demás cláusulas de rigor y sacramentales que sean menester 

para la completa validez de ésta escritura, así como el 

certificado conferido por el Banco sobre la Cuenta Especial de 

Integración de Capital y la Resolución de Informe Previo 

Favorable para la Constitución Jurídica emitida por la Empresa 
. 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca EMOV EP. Atentamente, F.) doctora Susana 

Cárdenas Yánez.- Abogada.- Matrícula número mil quinientos 

sesenta y uno del C. A. Azuay.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan y la aprueban en todas sus 

partes, y  ratificándose en su contenido la elevan a 

escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Presentaron cedulas de rigor, cuyas copias 
+ 

certificadas se adjuntan.- Se cumplieron con todos los requisitos 

legales.- Leída que les fue, la presente  escritur 

  

   



íntegramente a los otorgantes por mi el Notario se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- To MINCAALA MO- 
ROCHO Veled. ¿: Enmendado 990,090 Ural, 
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Oficio N”* EMOV EP-GG-2013-001869 
Cuenca, 02 de septiembre de 2013 

  

Señor 

Fabián Mesías Paredes 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTMIX 

SAN MIGUEL S.A. 

Casilla Judicial No. 200 de la Universidad de Cuenca 

Teléfono: 4189453 / 0986911814 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En atención al oficio sin número, ingresado en la Gerencia de Gestión 
Técnica de Movilidad, en techa 29 de agosto de 2013, en el cual solicita 

se reforme la Resolución No. 000137-EMOV EP-CJ-2013, de fecha 13 de 
agosto de 2013 de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de dicha Compañía; al respecto manifiesto que por cuanto es voluntad de 
tres futuros accionistas el ya no ser parte de esta compañía y de la misma 
forma tres nuevos accionistas desean constituir la misma en su 
reemplazo, de conformidad con el numeral 13, del artículo 66 de la 

Constitución de la República del Ecuador; me permito manifestar que se 
ha emitido la Resolución N* 000155-EMOV EP-CJ-2013, misma que la 

encontrará adjunta. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE CUENCA 
- EMOV EP - 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

RESOLUCIÓN N* 000155 -EMOV EP-C]J-2013 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 
cantonal”, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el artículo 
260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...] f) Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial reconoce a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las atribuciones 
de conformidad a la Ley, y a las ordenanzas que expidan para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de 

su jurisdicción; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 
servicios públicos; . 

en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, emite la 

Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de la 

Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

y? 
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Cuenca EMOV EP, otorgando a la EMOV EP entre otras la 

atribución de regular el transporte terrestre dentro def' cantón 
Cuenca; 

Que, en fecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, emite 

Que, 

Que, 

4 

la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Cuenca Ratifica la Delegación a la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte, EMOV EP; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar o ejecutar 

actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas de las 

administraciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de 

los procedimientos administrativos; 

la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13), del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho «a 

asociarse, reirse y mamfestarse en forma libre y voluntaria”; 

Que, en fecha trece de agosto del año dos mil trece, se emite la Resolución 

N? 000137-EMOV EP-CJ-2013 de informe previo favorable, para que 

la “Compañía de Transporte Ejecutmix San Miguel S.A.” en formación, 
servicio de transporte terrestre comercial, clasificación mixto, con 
domicilio en la Parroquia Sayausi, del cantón Cuenca, provincia del 
Azuay, para que pueda constituirse jurídicamente, con una flota 

vehicular de dieciséis (16) unidades para la futura operación de la 

misma;”; 

Que, en fecha 29 de agosto de 2013 la “Compañía de Transporte Ejecutmix 
San Miguel S.A.” en formación, solicita se modifique la Resolución 

N? 000137-EMOV EP-CJ-2013 de informe previo favorable para la 
constitución jurídica, ingresando dentro de la nómina de futuros 
accionistas a Sandra Fabiola Paredes Arpi, María Eulalia Paredes Arpi y 
Fabián Eduardo Minchala Morocho, en remplazo de José Roque 
Montesdeoca Calle, Fredy Ángel Cordero Maldonado y Esteban Xavier 
Saldaña Tenenpaguay; , 

Que, el memorando N* EMOV EP-THA-2013-409, de fecha 30 de agosto de 
2013, emitido por el Área de Títulos Habilitantes y Autorizaciones 
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de la EMOV EP, indica que es procedente que se realice el cambio 

solicitado por ser un derecho constitucional y por reunir los 

requisitos legales y reglamentarios; 

-.
 

La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas 

por la ley, su Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento 

y la de Ratificación de Competencias; 

RESUELVE: 

1. Reformar la Resolución N* 000137-EMOV EP-CJ-2013 de informe 

previo favorable, para que la “Compañía de Transporte Ejecutmix San 
Miguel S.A.” en formación, por consiguiente, detallar una nueva 

nómina de futuros accionistas conforme ha “sido requerido 

oportunamente, misma que se detalla a continuación: 

  

José Herminio Pillacela Ayora 

Néstor Manuel Saldaña Paredes 

Ítalo Fernando Jiménez Mena 

Galo Mauricio Contreras León 

Oswaldo Alexander Ramírez Riofrío 

José Luis Humberto Guncay Sangurima 

Froilán Elías Tenesaca Ávila 

Guilfrido Vinicio Quinde Payana 

Germán Neptalí Calle Rodríguez 

Luis Ramiro Paredes Valverde 

Jaime Rolando Contreras León 

Juan Carlos Chimbo Portoviejo 

César Iván Esparza Armijos 

Miguel Ángel Neptalí Riera García 

Alejandro Damián Saldaña Tenenpaguay 

Juan Carlos Minchala Morocho 

Edgar Bolívar Paredes Álvarez 

Sandra Fabiola Paredes Arpi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

ZO 
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Hendry Edwin Angamarca Fuela 4 

Favián Mesías Paredes Álvarez 

Segundo Salvador Paredes Álvarez 

María Eulalia Paredes Arpi 

Carlos Alfredo Saldaña Paredes 

Freddy Santiago Lucero Quito 

Juan Diego Paredes Arpi 

Orlando Jaime León Bermeo 

Braulio Alfredo Baculima Saldaña 

Fabián Eduardo Minchala Morocho 

Santos Miguel León Pangol 

Segundo Luis Humberto Yanqui Valverde 

Wilson Ramiro Paredes Lanche 

Manuel Geovanny Gordillo Arias 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    Víctor Iván Pintado Sangurima   
  

2 En todo lo no regulado en la presente Resolución, se estará a lo 

dispuesto en la Resolución N* 000137-EMOV EP-CJ-2013 de fecha 

trece de agosto del año dos mil trece, a la que se entiende 

incorporada. 

3. Notificar con el contenido de esta resolución al peticionario, a la 
Superintendencia de Compañías, y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a los / 
treinta días del mes de agosto, del año dos mil trece. 

Ml l 
Eten 

—
 

e
 
a
 

Rubén Darío Tapia Rivera 
GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

RDTR/cegp/gvqm 

y 
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Oficio N”? EMOV EP-GG-2013-001533 
Cuenca, 13 de agosto de 2013 

Señor 

Fabián Mesías Paredes - 

REPRESENTANTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE EJECUTMIX 
SAN MIGUEL S.A. 

Casilla Judicial No. 200 de la Universidad de Cuenca 

Teléfono: 4189453 / 0986911814 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En atención al oficio sin número, ingresado en la Gerencia General de la 
EMOV EP, con trámite No. 00661, en el cual solicita el informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
EJECUTMIX SAN MIGUEL S.A.; al respecto comunico que por ser el 

momento oportuno de conformidad con el artículo 6 de la Ordenanza que 
Regula el Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de 
Transporte Terrestre en el Cantón Cuenca, se ha emitido la Resolución 

N” 000137-EMOV EP-CJ-2013 de informe previo favorable para su 
constitución jurídica, misma que la encontrará adjunta. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente; 

! | cor, 
1 J A : o e 

> 
+ SAN o 

O 
i 

Rubén Darío Tapia Rivera 
GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

  

RDTR/CFDCS/mago/tci 
ADJUNTO LO INDICADO 
TRAMITE GG No. 05318 . 
C.C. GERENCIA DE GESTION TECNICA DE MOVILIDAD 

ARCHIVO EXPEDIENTE 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE CUENCA 
- EMOV EP - 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

RESOLUCIÓN N? 000137-EMOV EP-C]J-2013 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal”, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el 

artículo 260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; 

el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “Los gobiernos  nutónomos 
descentralizados inunicipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...] f) Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de st 

circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 

atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 

expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los servicios de 

transporte terrestre se clasifican en: público, comercial, por 

cuenta propia; y, particular, según lo previsto en el artículo 57 

ibídem: “Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta 
a terceras personas a cambio de una contraprestación económica, 

siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo |[...]. 
Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de 

transporte escolar e institucional, taxis, tricimotos, carga pesada, carga 

liviana, mixto, turístico y los demás que se prevean en el Reglamento 

[...]. Y que para operar, requiere de un permiso de operación, que serán o 
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MU 
prestados únicamente por compañías o cooperativas autorizadas para tal 

objeto y que cumplan con los requisitos y características especiales de: * "20 

seguridad”; 

el artículo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina que: “Toda operadora de 

transporte terrestre que estuviese autorizada para la prestación del 
servicio, deberá hacerlo única y exclusivamente en las clases de 

automotores que el Reglamento determine, dependiendo de su clase y 

tipo”. El artículo 79 del mismo cuerpo legal, señala: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter econóntico y estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

el artículo 55 del Reglamento General para la Aplicación de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece que: “...La prestación de este servicio estará a cargo de las 
compañías o cooperativas legalmente constituidas y habilitadas para este 

fin”; 

en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, otorgando a la 

EMOV EP entre otras la atribución de regular el transporte 

terrestre dentro del cantón Cuenca; 

en fecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Cuenca Ratifica la Delegación a la 

Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte, 

EMOV EP, la Competencia para la Regulación y Control del 

Tránsito, Transporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de 

los gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar O 

ejecutar actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas 

de las administraciones de los gobiernos autónomos; 

AL 
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? 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Aé 

descentralizados y de los procedimientos administrativos; 

la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho a 

asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

1 
el 06 de febrero de 2013 mediante oficio N* CTESM-001-2013, la 

“Compañía de Transporte Ejecutmix San Miguel S.A” en 
formación, solicita el informe previo favorable para su 

constitución jurídica y posterior lograr obtener el respectivo 
permiso de operación; 

la Dirección Municipal de Tránsito, mediante oficio N* DT-1037- 

2013, ingresado en la EMOV EP en fecha 22 de julio de 2013, que 

incluye el informe técnico N* 118-07-13-DMT, recomienda 

pertinente autorizar una flota vehicular de dieciséis (16) 

unidades para la futura operación de la misma; 

la “Compañía de Transporte Ejecutmix San Miguel S.A.” en 
formación, modalidad transporte terrestre comercial mixto, con 

domicilio en la Parroquia Sayausi, del cantón Cuenca, provincia 

del Azuay, cumpliendo con los mínimos legales ha presentado la 

nómina de 33 integrantes de esta naciente compañía, detallados a 

continuación: 

  

José Herminio Pillacela Ayora 

Néstor Manuel Saldaña Paredes 

Ítalo Fernando Jiménez Mena 

  

  

  

Galo Mauricio Contreras León 
  

Oswaldo Alexander Ramírez Riofrío 
    José Luis Humberto Guncay Sangurima 

Froilán Elías Tenesaca Avila 
  
  

  

Guilfrido Vinicio Quinde Payana 
  

Germán Neptalí Calle Rodríguez 
  

Luis Ramiro Paredes Valverde 
  

Jaime Rolando Contreras León 
  

Juan Carlos Chimbo Portoviejo 
  

César Iván Esparza Armijos 
  

Miguel Ángel Neptalí Riera García 
      Alejandro Damián Saldaña Tenenpaguay 
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Juan Carlos Minchala Morocho 

Edgar Bolívar Paredes Álvarez 

José Roque Montesdeoca Calle 

Hendry Edwin Angamarca Fuela 

Favián Mesías Paredes Álvarez 

Segundo Salvador Paredes Álvarez 

Fredy Ansel Cordero Maldonado 

Carlos Alfredo Saldaña Paredes 

Freddy Santiago Lucero Quito 

Juan Diego Paredes Arpi 

Orlando Jaime León Bermeo 

Braulio Alfredo Baculima Saldaña 

Esteban Xavier Saldaña Tenenpaguay 

Santos Miguel León Pangol 

Segundo Luis Humberto Yanqui 
Valverde 

Wilson Ramiro Paredes Lanche 

Manuel Geovanny Gordillo Arias 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      Víctor Iván Pintado Sangurima 

Que, el estatuto de la Compañía deberá cumplir con las normas legales 
y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con especial 

énfasis en las siguientes observaciones: 

El objeto social de la Compañía debería decir: 

“..." El objeto social de la compañía es la prestación del servicio de 
transporte terrestre comercial tipo mixto a cambio de una 

contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro del ámbito 
del domicilio autorizado para su operación y excepcionalmente fuera 
de ese ámbito cuando los competentes organismos de tránsito y 
transporte lo autorizaren. La prestación del antes indicado servicio se 
realizará en vehículos automotores autorizados para ese efecto, doble 
cabina, con capacidad de carga de hasta 1.2 toneladas y de hasta cinco 
pasajeros o pasajeras incluido el conductor, cumpliendo lo que 
actualmente establece O establezca en un futuro nuestro 
ordenamiento jurídico y la autoridad competente al respecto. 

La compra y venta, permuta y/o consignación de productos, partes, 

piezas, herramientas, repuestos, lubricantes, neumáticos, 

25 
Página 4 de 7 

| Dirección: Calle Bolívar y Vargas Machuca Esq. - Teléfonos Oficinas Administrativas: 072 842 023 - 2824 811 - 2833 642 

| Terminal Terrestre: 072 843 888 - Cuenca - Ecuador 

  

  



      

+ 

  

  

combustibles y accesorios exclusivamente para las unidades con las 
cuales la compañía brinde el servicio de transporte antes mencionado; 
así como también la prestación de los servicios de mantenimiento, 
limpieza y reparación de todos de ellos. La comercialización entre sus 
accionistas y la importación de toda clase de bienes, mercaderías, 
elementos de protección, insumos que tengan relación con las labores 

antes indicadas. 

Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto social, 
celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, 
nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo toda clase de 
convenios y/o contratos con sujeción a la ley, estando plenamente 

facultada para constituir nuevas compañías en el Ecuador o en el 

exterior. 

“... El permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial tipo mixto, 

será otorgado por la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el organismo 

competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye título de propiedad personal de los accionistas, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, ni de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. 

*..." La compañía en todo lo relativo al tránsito y al transporte se 

someterá a las normas constitucionales, legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de la 

materia a nivel nacional o cantonal. 

“...” Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupos de la 

flota, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. 

“...” Si por efecto de la prestación del servicio, debiera la compañía 
cumplir además con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u Lp 

otras establecidos por organismos competentes, tendrá en forma 
previa que cumplirlas. / 

1/7 
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Que, mediante memorando N* EMOV EP-GGTM-2013-000629, de fecha 12 

de agosto de 2013, emitido por el Dr. Carlos Fernández de Córdova, 
Gerente de Gestión Técnica de Movilidad, recomienda pertinente 
conceder informe previo para la constitución jurídica a la Compañía 
de Transporte Ejecutmix San Miguel S.A., en formación, por haber 
cumplido con los requisitos legales respectivos; , 

Por los argumentos técnicos y jurídicos antes expuestos, la Empresa 
Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV 
EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la ley, su 
Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento y la de 

Ratificación de Competencias de Regulación y Control del Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, luego de que la compañía en 
formación posee informe técnico favorable; 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable, para que la “Compañía de 
Transporte Ejecutmix San Miguel S.A.” en formación, servicio de 
transporte terrestre comercial, clasificación mixto, con domicilio en 
la Parroquia Sayausi, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, para 
que pueda constituirse jurídicamente, con una flota vehicular de 
dieciséis (16) unidades para la futura operación de la misma; 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 
jurídica de la compañía, en consecuencia no implica permiso para 
operar dentro del transporte terrestre comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa 
Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 
EMOV EP. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la escritura 
definitiva, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, de 
acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada en la 
presente resolución y en la ley. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la operadora quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General para la 
Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, a los reglamentos, las ordenanzas municipales, las 

resoluciones y demás normativas que sobre esta materia dictare la 

EMOV EP. 

5. De conformidad con la Ordenanza que Regula el Procedimiento 
para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte á 7 

24 
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Terrestre en el Cantón Cuenca, la presente resolución tiene la 

vigencia de 60 días. 

Notificar con el contenido de esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a los ¿ 

doce días del mes de agosto del año dos mil trece A 

  

Rubén Darío Tapia Rivera 

GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

LO CERTIFICO: 
gg AAA 

A y 

Y =| CELA 
lo 

__ Ab, Geovanna Montenegro C. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA EMOV EP 

PARA LOS PROCESOS DE TÍTULOS HABILITANTES 

RDTR/CFDCS/cegp/gvqm 

c.c. Gerencia General 

Archivo 

S 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
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    An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7483159 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SENOR: AREVALO SEGARRA ANA CAROLINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/01/2013 9:51:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DIE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTMIX SAN MIGUEL S.A. 
APROBADO 

PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD 
DE TRANSITO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO'A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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+0402202 La a, 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO - ( 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL BANCO DEL AUS RO. 

  

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$990.00 (NOVECIENTOS NOVENTA 

00/100 DOLARES) Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de 
integración de Capital de la Compañía que se nominará: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTMIX 

SAN MIGUEL S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. 

SALDAÑA TENENPAGUA Y ALEJANDRO DAMIAN US$30.00 

ANGAMARCA FUELA HENDRY EDWIN US$30.00 

BACUILIMA SALDAÑA BRAULIO ALFREDO US$30.00 

CALLE RODRIGUEZ GERMAN NEPTALI US$30.00 

CONTRERAS LEON GALO MAURICIO US$30.00 

CONTRERAS LEON JAIME ROLANDO US$30.00 

CHIMBO PORTOVIEJO JUAN CARLOS US$30.00 

ESPARZA ARMIJOS CESAR IVAN US$30.00 

GORDILLO ARIAS MANUEL GEOVANNY US$30.00 

GUNCAY SANGURIMA JOSE LUIS HUMBERTO US$30.00 

JIMENEZ MENA ITALO FERNANDO USS30.00 

LEON BERMEO ORLANDO JAIME US$50.00 

LEON PANGOL SANTOS MIGUEL US$30.00 
LUCERO QUITO FREDDY SANTIAGO US$30.00 

MINCHALA MOROCHO FABIAN EDUARDO US$30.00 

* MINCHALA MOROCHIO JUAN CARLOS USS$30.00 

PAREDES ALVAREZ EDGAR BOLIVAR US$30.00 

PAREDES ALVARZ FAVIAN MESIAS US$30.00 

PAREDES ARPI JUAN DIEGO US$30.00 

PAREDES LANCHE WILSON RAMIRO US$30.00 

PAREDES VALVERDE LUIS RAMIRO US$30.00 

PAREDES ARPI MARIA EULALIA USS$30.00 

PAREDES ARPI SANDRA FABIOLA USS30,00 

PAREDES ALVAREZ SEGUNDO SALVADOR USS$30.00 

PILLACELA AYORA JOSE HERMINIO US$30.00 

PINTADO SANGURIMA VICTOR IVAN US$30.00 

QUINDE PAYANA GUILFRIDO VINICIO US$30.00 

RIERA GARCIA MIGUEL ANGEL NEPTALI US$30.00 

RAMIREZ RIOFRIO OSWALDO ALEXANDER US$30.00 

SALDAÑA PAREDES CARLOS ALFREDO US$30.00 
SALDAÑA PAREDES NESTOR MANUEL US$30.00 

TENESACA AVILA FROILAN ELIAS USS530.00 

YANQUI VALVERDE SEGUNDO LUIS HUMBERTO USS30.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

AS 

CC0-016 REV - O8P-0ct/2011 ! É ; + ágil o 11H 
  

  
www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87



El valor correspondiente a este certificado más los iirtereses si es del caso serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 

de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 

desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, Ú5 de septiembre del 2015 

         
    

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 
TT 

VE Cl Ip 

Vo LA LOT EA En 
NORMA AUTORIZADA 7 Z/ FIRMA AUTORIZADA 

A 

e 

I
N



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEouULADE CIUDADANIA »otadis 

: PILLACELA, AYORA JOSE HERMINIO 
ZUAY/SIRSIB/GIMA y 

105% 
ho 

LUGAR DE NÁCI 

ontlA 10 UEMFO "REG mobi pOSen 09801 

AN LAIIO.    

  

FIRMAIDEL CEDULAOO 
Ñ a . 

rl > REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 DIRECCIÓN AA RO CIVIL, 
    

   
o. ¿7 CÉDULA" 

¿CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

"SALDAÑA PAREDES' 
:: NESTOR MANUEL 

_ LUGARODE NACIMIENTO, 
EST 

- CUENCA 
SAYAUS! 

- FECHÁ DE NACIMIENTO: 

  

    

   

tu
tt
o 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mai 

- ESTADO CIVIL CASADO 
ZOILA LAURA 
PERALTA VASQUEZ 

   
TM 

  

o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDEMTIFICACION Y CEDULACION 

  

y SreuADS CIUDADANIA "w c10313 

JIMENEZ MENA ITALO FERNANDO 

* ACUAY ISENTA ISABEL /SANTA ISABEL - 

A: Ms 1966- 4 E 

   CS oa Q01- Q20E OBe20E St $, 

> AZUY SO) Té Y, LSABEL: . Y 

SANTA ISABEL 

  

   

    

2 
To 

¿ón Pp 2 5 
5904 15m,.É 8 pe S-- o! 
AR on NS x 

SYo; 231 
puse +4 T 

“24 Su $ 
uzDa - 0 O yA 
200% o 0 E E: 
320% 3 ¡6% 3 5 
FERO $ 26 3 
mo2 35 3 
23% -O 22 3 
SÓ > $ a 
el2mg5 < a 
omo o 2 
con 83 tE 

Q 

Eo a 
= ES 8 

a ao E 
CE NU lz ñ < = 
'OIeS5 3 NS 
DÉ 28 6 

2 33% E 
> Nx> < 
z 400 o 

a 

1957-04-21 

  

"No 010160232-4 

   

   

  

PRIMARIA - 
TUBO RULLECELA o 

OBONL19ANORO a 
CUENCA o lsccccoión” 23/07/8007 + 

So | DIJORÍLADO | . 

REN: 
a. 052507 1 FORMA No 

   

    
A 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| BASICA : >“ EBANISTA.... a 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ”. 
SALDAÑA MANUEL JESUS “'* 

' APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
PAREDES ROSARIO ADELINA 

! LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
CUENCA , 

! 2012-10-30 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-10-30 

   

  

   

              

   

    

FJAMA DELCEDULADO >   

- CHOFER- PROFESIIDAL * + 

5 AVENA. | 
| 

o ME >  —, 03 

  

    
       

  

   

   

   
       

  

L- 
pr A 

: | ECUATOR ORTANQREREER 123 paria 22 
| Po, o OTERO 

po SECUNDARIA - - ESTUDIANTE». ocur 
: , a TMENEZ MENA MN -: JOSE MARIA. JIMENEZ MENA 

or O ENIVA ELORTA, MENA DELBADO > 
1 yl 

; | | "CUENCA lADE EXPEDICIÓN 4 7 ? 10 EGÓS ! 

13 157 : 

Po ORAL AROdO > , Cea no ! 
) : ¿ L- Ñ a Ha, : 

| 1 FORA Mor, 20 04 A, Sl es 38 88 : 
. PE, 

l | y 

po 

- | o 
| | 

| | 
3 ¡ A o 

-E El 275 e 5 $ 

245% «< ul < «Ela D 8 És 
som NN 2- Z seQ4 29.2 36 3! : 
aná 5% y Ñ 2 Ni. ?”? 
5355 9382, 0 40 IE" 
o6= Dax ' “a 4d yu z 
Way =00 z dE -.,e LL 2 ARUA O Z PÍO. G Bom y 3 ] 2094 a 0 e] 
280% O E <onz pa zo < [2 
5206 ZO Ef E. 2338 * E 3% 3 |z 
anos n 22 3 2927 = 352 813 
yn 1 zZ>l 3 | >suY <X '0E £ 1% 

aer a 25 3 uE 2 232 £ 2 
do ul Su ñ í / Zas uy 55 £ 8 

eo ¿E ASE ds 85 z 
SN gÉ s < do 3 Y z 

Da 3x E. ns ú 
go izZ 3 Tx a 

¿ lo. Z e, O y 2 _ uy 
ZoS 5 Y 2 20535 a E 

fs: 67 z a a z 
Sello : ¡O 2 o << “ 

FOIS < E of 292 z 
— 2 Ox iz 5 Z5É 2 SE y | EE: My 3 238 z Y , 2 <23 3 

2.5 <%3 35 a, o 

DA E 

     

       

  

   

        

    

  

    

 



IA] e E 

yO BASICA FO Ce ALBANIL 7,00 
EN : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ARA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MA 
CONTRERAS LEON MARIA F 

* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
“CUENCA. CC A 

- 2012-02-08 
EN FECHA DE EXPIRACIÓN ' 

-A 2022-02-08 o 

  
        

   

D 2 

"No 010515385-4-, DRE 

  

  
  

  

  

    

¡. REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
- DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 

. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION o > 

  

    
  

  

  

120“ REPUBLICA DEL ECUADOR 
“OIBECCION GENERAL DE REGISTRO ClVi 

: IDEMTIFICACION Y CEDULACION. - 

UDADENTA na E 

"GUNCAY Sari E 

    

        
           

   

       

    

  

          

             

         

mM mn , 
JZS : , 

eN , : m 0 FO en L. < | - Ly 
—= ma YN | > . 

e o. Z | JÁ S90% NS - 3 258 esxL < , ño 
A eo) ena 3 á : 228 amrte os Oro tu - O Za $ O < 
2.0 O >'uw OF. eo o 1Ñ $0 y = 

US 0% | Ia OSsú CEzm ww» 0 3 
us Y 6% Ia ze 3 , oO có = 3 
Fd o0 z SC a QE7% ae e 1 

días :S 2 92 l DU. Dad ab m3s>3 
wztg br 1 am 10 >" 
anu ¡e O 3) p ya emo o z 3ívo 24 
20 o a : RA e 9 d=2 ball z E ZE : 3 e u> as 

XA , x «a J£ wr ' a g e Mi mo TO 
LÍA 0 EE 3D. .3 12 | 00 e E < Maui. o o 3 = 
2508 " 35m.83 8/3. $208 0 Ss 8 55 - m0 c= 3 $ 

2D tu o . ) Za = a0gu , Le < 

oia DE 25 EI $, ¿Em S 23 $8|3 2025 2 Ó 2n_o E 
22! ¿2 5% ¿2 Oi 0 2% E 13 5 BIxe y NS É : . , : 

51030 y A -- ap DURÓ o ss ¿lu yn o 29 Es 
bond 2> go! Ezra x a Eq eÉz uy LED 

TA S « z ! oulo ou Z ! aaa paa la 

32 Bi Sa 20 É e2bo" 0 pa 
EZ > ho u 33 z Quo o > 

Tx 2 ; co 2n w Om: 8 x £ 

oz. E! DÉNn 5 Dd “má E ó 9 Lil Eb ú Si2 a 
52 BL Ti LE z 552 E 

j os »2Z28 $ ! m2 S < “ Ci HO0o2ó a 
z a>z E o o e vi uo = : 3 33 , _— “ z 1 
i 2 Y 2 : ; E »20 Ó o; +0 Xx : 2 NES < 1 (== 2 5 e] 
¿ Xa0 yu = 2 É£ vr 0 Sx z 
: cos RES ¡ oú 52 

z <o 3 t 2 só E 
5 , 2 N > <L 

i j z X<no Y : i      

=
=
 

=
=
 

=
 

  

' 

O 
DL uN | PI



  

    

    

    

    

  .. CIUDADANIA: - 
LUIS BARDO. 

  

    

la > E 0) o ECUATORIANA — MeAAaVReAe | 
ho “8 liado AA o Eo ROSA_BALBINA LANÓNE ayora —* 

31 | o CRIMARIA COMERCIANTE 
| cds ALBERTO PAREDES 0000 PEE GU PERLA CRISTIRA VALVERDE oe A Ai Po 11/05, (2011 PZA 

! VE T - 
4 = 

      

        

    

      

  

       

    

   

     
    

  

     

  

CAIGAN. 
Be ha 1973. 

00 6. 

, E CASO 

1 FECHA DE CADUCIÓAD > 

| 
E ¿sono REN 3983 55     

   

    

       
         
           

      

     

      

          
    

  

      

    

  

  
    
  

2 
c > —r- : — | 

| | 

o e REPUBLICA DEL ECUADOR An ! IPEOGUAEES ; | 

A E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SD) E | A ers A Ello | ! 

Co a - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Le | | 
| 

y o 
Ml o | 

Da -EIUD: ADANIA o Q10 E 

:. CONTRERAS LEON JAIME ROLANDO A | 

| REN TEGENCA/SON SEBASTIAN. | mee APEC Da | 
q == NE A 

me SAR DEN ó Neme ne f APELLIDO DE LAMADRE 1 

Ll q. a 
; AS PEDICION 

: 

A z 
1 JON 

EUROS 017 01787 Frases | 
do Ia - SEXO 

| 

LOA aya Pe prep 
( _ o 
3 Pepo ERRE 

1901 

| 

t 

| 

, 

| 
| 

| . | 
a ae 

| 

E 

| 

E 
oo 

Pr   

  

MA 
HO - INSTRUCCIÓN 7 - 
"BACHILLERATO - 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE:á 
CHINIBO MANUEL JESUS - 

“APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
"PORTOVIEJO CEGILIA ROSALIA 

  

    

      

    

    
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Le] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EMI, o 

LAC 

   

  

. IDENTIFICACIÓN Y. 

        

FECHA DÉ EXPIRAC 
2022-06-29 . :      

     
   

  

  
   

ESTADO CIVIL CASADO 
[| Er ¿HoANa E 

GUANOLIQUE BRITO     
    

f 

           
    

  

    

2 > A 7 eS 7 

ze 
; : , 57 

25% AN "8 < | a ( 7 

«s3g E 9 ¿ | o E 
ez Eolo 18 125 
ao RS < | e u o 
Au iE 3 , 

LOS < 

¿0 Na = | ia += £ ¿ 
n N| ñ 1 00 ”,S ó 

ou>u A O oROL UY) 
dun $0 z , . 001% +5 2-7 o IN 

siH3 .e $ 2 » | Sub Nay sio "e 2 oz 1 1) o So: 2 . 

£ Wo” = as _ E] | Du=sY N 2 - 

28902 9 y IN Do” Lo z Ñ a Y. 30 > 
Or Qí os ¿04 3 z : Y o — | y A O .! JAI WZ o = $ 

z = az 5 

2200 do. E BS SÓ Ez as | 38508 ¿5 2 $2 
Bo S 0 2 ú AAA SoY o E 

, —u e , U "O : Zoia, u a < 

2D. 8 ¿z £1Í Za la al 3228 * o 53 5 |£ 
278 E só £ 8 ados Es Arz ; 2250, z 23 3 |í 
5538 e w als PAS a i Mola w 22 9 |% 

38B 5 20 Z aa LC ad AD PEE > 2% E 53 
ES E AS Lea SÉ |. “Ley Z 52. £ 8 

" RES 3 2 a zi DS 6 58: 5 a pm É£ a GA A . «$ Quo o = Y 
et a ñ HE DEDOS Toa | DOu 32 mn | Z 

a aos le =338 22 1. E d ió E 
ta 5 A A SE TT cm | eiz2 3 

> wo - E mn LS - > E ul A 
9; a < . E a Y Í - A 
IU $ Z Y e a ta | 1 E a 

- 0 o z , LU go a me] 4, :¿ 0QOQO lu Y 
- É > 258 E u a. QS 4 f Vo A E 

. 1 o E 232 e ao Z A an ; Sl lua 2 

Es 5 Ry 2 ! o 2-86 A) a igcoj0s 2 < = 

pu ¿ z io ó El pa E a “ En . 5 2 > 24 3 

; 
A . ; ú z 

: E a a a Umi > 3% E 
el DO. L33 LA qe i 2 RES É 

Ss aC AD A] z 23 3 
. y a IA, ; 

a 2 2 A: 

o 
- e o : | A 

- ao , 
m Pos - =- - -     



PEPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION-GENERAL DE RESISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

"No, O 1 a: 

FROILAN ELIAS    
COOOAMA. MITA NESACO- AyTLA 

  

   

  

    

SENA DE MAGIA 

     
   

UFNTO 

  

p HAN 
LIM - 

ANQOR IMSGRIPCION * 
tr gta. _ 

ds TT 

   
  

  

    

   
    

  

aePuBLica DEL ECUADOR 

   

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCION GENERAL DE REGÍSTR 7 IDENTIFICACIÓN Y OS E 
- : 27 7 Registro Chal? 

  

     

    
     

Si Rana 
Dir 

    

   

  

LADO pel PADRE 
Fica      

62 
   

  

   

  

FECUA DE CÁDUCIÓNO 

FORMA No REN 

- Azy 05769 

  

   
   EL ANGEL QUIN 

Y APELLIDO DEL PADRE % 
Ar 

ANA 
NOMBRE po 

Saca LENA E y RObÉ ELENA FATA 
MOMBRE (APELLIDO DE LA MADRE 

CUENCA Landa    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

  

   
     

   

  

      

"COMERCIANTE 
za FM] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

E MICA] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN +* 

2 ÉÉDULA DE 3 

  

   
    

  

- NACIONALIDAD . ECUATORIANA    +6 

  

      
       

          

   

"na 030080271-7 

      

BASICA - 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALLE SEGUNDO : TN 

     
   

  

  

    

     

    

   

          

   

    

SEXO Mo. Ns . 

| A ESTADO CIVIL CASADO : z a ; 

E UOINAIDAANA Coins sue | ES ' MENDEZ PARRA A o 

AA a naa mo Ta DIRECTOR GENERAL. 
sao má ET] 7 o Z ' » El - - Dm 

5 z E OTTO O: e | 
25% : : b A So o 

2aS8 S E ¿ 3 vurE " - E l | ] ak ” 1 
Seek R.2 Ñ 3ÓS caro ol FO 02, Col NS3uw ¡| «La Ni E sem 5: s 
ZE Oz i segu Eos s ; GEgH 0. 3 
27205 02 z | ARIEL o .< . ol a5í% z o 12 
OQb>u os ZO ER egg . Ó i ALÉR os £ 
e < 3 ; alos , So. 1Ñ - ! 35u6 935. 3 o 2 270 N su , | 22m 3 usd a 57 , Qqusg Nas ' ol mo wQ Su O a a ! co Ad EY | du? .05 > 
<38% | tu 85 < JE, Tasas ¡Jo Í 3 i po (o BSO. 52 E € , A ¡ o 9 ZÍxo ” ¿25 3 |5 | - EÍQU io a 5, | Pl 8202 ya Y E í 20 ' N su 31? ¿357 o E 2 Í po4 5004 “ pa 5 < iz Í 

2qEZ 5 2z E 3 SIRO A E $ ds 1)! SEXO 1... 2 82 31% | 
ye72 9 54 £l8 2o2g 3. 22 ¿18 Jj 1 3922 "000. ¿8 813  ! 
sue: 2 u ea 2. 5842 1 | Baute "o <- Bes als 
358 80 i Z USES" s- 32 (2/0 ! UE: z LO | ogu a X XÍES Zz EZ NE AS EZXG - < OWwDAl y d co 350 á 308 . 005, Y ) ouwo pa ; a ! 

NE E a : cow 2-8 . , Nik 204 2 < - Y E A . . l , fea] X E 
os 5-2 do E 33 a 35 E 

o39Y E * , ez E] e Nin a oz z ¿ or?2 AE ¿ QEz- 2 
Zo 3 E SS (43: ELA Ss go E 4 z . aj " 9 . E ; Teto 1 a ! 
¿Oo ¿2 € ; % 5lol DN, ; a PE < 5 

3 2 2 | | ALS > $ E ADS. 50, | 
z ao U ! of > 2x z ¿ SOS... z so 8 

Ss xXs8 Y j - 2 323% £ 
2 pe2ú 5 ! 2 ÑNE> 2 

: + 22 É <ño 0 

| AO 

2 

4 
' 

  

O Í 

/ 

CIUDADANIA , 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
CALLE RODRIGUEZ - RODRIGUEZ MARGARITA : El! 
¿GERMAN NEPTALL”.- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . E o. 

“LUGAR DE NACIMIENTO CUENCA o 8-1] 
CAÑAR .* 2013-01-29 o mal 
AZOGUES 9 FECHA DE EXPIRACIÓN : 3 RIVERA ¿“ MÍ 2023-01,29 . . : FECHA DE NACIMIENTO” 1963-12-40 y : :



  

A
 

    

    

  

     

    

     

   

  

    

  

   

  

   

    

   

  

   

  

   

   

    

     

    

   
     

  

       

      

   

  

   

  

TZ A A A A RÁ o] rt : 

, F - 
+ 

REPUBIICA DEL ECUADOR : . a, pd TOR Do 4 

DIRECCION 6 NERAL DE REGISTRO CIVIL, : CCA , | 

. rn MARIDO MÍITANT 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | O AS ALUSANGUR po 

ceputaoe . CIU No. 3] | ' ERIMEAR 
no4 

con 
ISTTUCGION 

E | 

CATNPUS A % ñ a 3 . 
¿ ! 

, MINCHALA MORO BRLOS | y RIE | 

7 RETO PERROS. = O: MARTE a 

7 AGO ZCUENCA, | MARIA | 

¡PRE BR S l e | 
do ide Lua 

ia 
: 

2 FECHA DE M NTO 

1 UGA 

, ; 

+ REG CIVIL 
Sl iiQuia - - - ¿ | 

5 TEZHA DE CADUCIDAD AAA 
; ; 

SR 
, 

lo FORMANO REN O £ sd e 
Í : 

A 9 Po 

pe 
z Mi ! 

, a 
| 

GO => 

Ds do Do | 
o: HE “REPÚBLICA DEL ECUADOR ' -8 

era do E 

EEN + DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y > , | 
nd 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION z Ny 1 , 

t 

( 
. 

   

E
C
U
A
D
O
R
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DE
l.
 

C
O
N
S
E
J
O
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
E
L
E
C
I
O
R
A
L
 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GEWERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACION Y CEDULACION 

De a 
Registro Cru 

  

    
     

    

AUDACIA MS 

- ELENOS 

1 o FOCPÁDE EADUCIDAD 

PREHA rin 

— FAY 

, 

1 
l 

   

   
     

    

      

    
   
   
    

  

     

    
REN 

Al 

ECUATO 
Mm TE 

SUPERIOR 
PEJTÓN e 

HA EONÓ RELLIDO DELA 
EN 

   

NE 
Ha ERP 

MADRE 

  

a (OEA <PEDICIÓN o. 
quan AEARcA E 

VW rOLfCUES 

FECHA DE CADUCID
AD 

REN 

  

FORMA Mn 

   
   

  

my . m7 ! . ! 5 ! 

- / Ñl os 5 <q o] : ES 

a a » En " SÍ AN 8 ' ! UB 7 mx ! 

_ ] . z 0 

32 Nula! s sol oz 3 pla ¿da 5 
SA 5 9 ' ó 8 E 2 <2£ o 1Ñ op] Spol. 2-3. 

A EC ata 39 o NN 
ÉL o Man; : y 2u>, dz ] ZU do a 

Om DEL o aaa a % ¿ 2 pus 22 
> o uL o En E 2 3 Q : l da 0 0 Xx z 

de BEE 3 ll $822 9.4 NS 
A O 1 yl 320% . 0-0 E ! 20 2 

02 a a / E )i e Dor E SÓ: E | «<0Dñ ==. Q a 

7 ” E z ml y Da ES DD a . Xx < 

E 1501 ás2g 01 8 158 Ba 0 3330 y 2 3 

28 A da ás Elsa 27 Es El o Be0g "UM. 3 

A O 2 ' | y 2 £ < u , pu a oe. a 

2 E 2 FS Q7 64/3108 0); SECO» ZÉ . 

ES e 5% E! IN a Rer3ro =>. 0 8 
58 _qA e Zo “Y a $ f : a 2 

DE 2% JE! E E pr PO Z 

E o 2 a Di% MB í L +ó0m z 

+5 S 1 A gar: en : | o Tm E a 

38 E BE AE E : 
CA E eS? E e IS y 

ARRE y ai E TOS E 
: o no o , : ¡ ¿0 aj 

OlS2-. 28 É Se. ES ly 5 

o ú <36 2 3 338ñú 3 ) Í o 5-> >-258 £ 

' JE E < 7 ' E a BO 2 

2 183% E ' i z <ao 0 

A 
,



a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
PENCACON ERAGON 

CÉDULA DE - 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ESPARZA ARMIJOS . 
¿CESAR IVAN 

  + E eN LUGAR DE NACIMIENTO * 
ES ZAMORA CHINCHIPE 

y YANZATZA “ -. 
LOS ENCUENTROS -, 

  

FECHÁ.DE NACIMIENTO- 1982-10-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mb. 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

    

- 190050809- 2 

  

2. BASICA "CHOFER PROFESIONAL EZ443n14a2 
+ .. APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE % 

IOOOOAXXA XX 

    
_APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 

" ESPARZA ARMIJOS NANCI ISABEL. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN» > “gg 

 d MACHALA o 
2013-07-01 

    

    

      

   

  

     
  

    

    

   

  

  

- SAGRARIO crwton 

    

AA, jes all 

  

   
   

  

eli 

  

S 
17
-F
EB
-2
01
3.
 

* 

R
E
P
Ú
B
U
C
A
 

DE
L 

E
C
U
A
R
C
R
 

C
O
N
S
E
J
O
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

El
 
E
C
T
O
R
A
L
 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE
 
V
O
T
A
C
I
Ó
N
 

L
E
C
C
I
O
N
E
S
 
G
E
N
E
R
A
L
 

E 

Sa, 
Is
 

en
ga
 

01
4 

4 

  

WI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o 

CEDULA TDE +07 
CIUDA DANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SALDAÑA TENENPAGUAY 
ALEJANDRO DAMIAN, 
LUGAR DE' NACIMIENTO 

  

AZUAY 

  

    
   

  

CUENCA A 
SAYAUSI ! 

FECHA DE NACIMIENTO 1994-03-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SD Moo 
ESTADO CIVIL Soltero 

- r 

| E o E 
ES s £ 

nn... Zz 7 
m_2Z- 8 =s o 1N 

00 >. dl . 
way 
Di £ z 
o 2 - 

¡O z 5 < z 

33.5, AN 
1 3/23 [8% ] 

LX 23% ls 
AE 
Z 0% Jia 

o úl lu 
. Q E E 

o gx 5, 
1 EZ pQ 

SES 4 03 pa 
u«X <= 

Yv,20 Z - 
- o 

, E 24 Z 

o 232 Bo 
5 nds É 
z X<on0o a 

    

    
      
    
     

  

   

    

   
       

  

po y e ee gos ECUATORIENASAR o - Vasaaveres. | 
A A Eácaso OSA IAEA TIL TOLEDO 
'ccesurace CIUDADANIA DS : Elo 2... CHOFER PROFESIONAL, 
, RIERA GARCIA MIGUEL ANGEL *NERL BE MARIA RIERA A 
- AZUAV/GUENCA/SAYAUST | orER AREAS IZ ca 

(e ENERO 15944; Ñ cs Cueca” AS 

oe : 01 00241 5 29/08) a 

azuaY/“CUE a arenas TC 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN Ena 

BASICA ' PINTOR Baza 

! APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: SALDAÑA PAREDES LUIS AMADO 

y APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

TENENPAGUAY LUZ ALEGRIA 

  

00
05
29
57
1 

CUENCA 

    

  

         
   

              

    

e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Ñ 

o 

| 2012-01-03 

> E FECHA DE EXPIRACIÓN 

: ES 2022-01, ¿03 a 
¡ ' 
: e 

| 

: 

| 

+ 

| ! 

2 , - l a 

5 2 
P, E 

22 0 
ce 

E 

'Qm SN 
255 o 

Se2% sz > 22m 0 
abár O Í,z 

538 a - 

au Quart 
Seat O 3 

2429 Sm” , 285 Sh. o ¡£ 
ri o 2 2z 3d 232 

B508 5 “ E ES 

S o gr da. -.08S 200% y uy ¿zas 8 Ss 

90% 0 u::2É DaQu o 
OO o Da Sou 2 % 

2209 3.0037 $20 a" 225 0.2 
Ses 2 . 

232% gs ez ZA 0 É 

Tatz CE. ES dol : o z 
ARS. < oy 3928 9 3 

“889 38.8 ONO: S 5 
204 gr 

RZMCg" 
¿ 

a ge 
SO fr 7 

ul Ñ E S 
20m oo XL S 

E 
y 88 a 

"Y 

8 
: 

ONoÉég, 
] sz E 

E. 8 Y BER É 
$ OQ oyLÉ Dx 2 asis a 

E >»íi9g $0 La 
E 

] os 237 E 
2 S E 

a 2. 153 3 ¡| Sl8s5 Bs y 
ds; + +29 : oúó +28 58 1 j = 33% E . 

4 2 

z «Ed 3 
E 

nn. O 

29



  

     

       

      

      

    

    

   
   

   

   

    

   

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 
IDENTIFICACION Y CEDULACION 

   

: E " +. 7 > REPUBLICA DEL ECUADOR - 8 Cr 

; 

   ATO PAREDES. ed APTO 
£.LIDO DE LA MADRE 

  

       

     

   

  

    

   1 ¿DB 2007 14 
ER ll 

FECHA .r: CALIUCIDAD 

en, REN 17114599 
REG CIVIL a 5807, 0E 

op caia 1a/“Bu: 
CEPUEÍBREZ 

   

  

    

   

  

  

  

A 

O me | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. : da DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN +; o 

  

yo É INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
7 Du BASICA ; > 3” ESTUDIANTE, * 

s APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE MA 

: SALDAÑA PAREDES SEGUNDO RAUL E      

  

    

    

CEDULA DE . TÍ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . : 
CIUDADANÍA * a 010654121-2 , PAREDES ALVAREZ LUZ AMERICA . 4 
APELLIDOS Y NÓMBRES+ *: / LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o : 
¿SALDAÑA PAREDES - : ¿CARLOS-ALFREDO. . AZ A 
LUGAR DE NACIMIENTO : 
AZUA 

=] FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-28 7.        

    

   

      

   

  

   

CUENCA '/ 
EL.BATAN - 

FECHA DE NACIMIENTO 1993-02-18 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 

TSEXO TM Sis 

    
| 
| 
| 

n Eo GUENCA: 

| 

| 

    

" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouane | cn LDADENTA _ 
na EUITO 

    

   
    

LUCERO 
ase 7d DU (PELL 100 DE EE 

   

    

á 

  

         

  

     
               

   

    

    

1 | ” bo 1 

: 7% , | 2 1] A | 15% 9 ! o ra o E , JZD a ! ZEGA CO). 1 OS ATTE $ Ao a. 0 < | ¿2a Y «< 5 | y EQ ñ es uo 3 <=00 : z Su ; tu Po me o or > 0 00 Ñ 
y Gsop 2 - < 9 Sr Rh <«? o (Ñ ! SEx+ Is oo! ! a - , 0 Dir : : Dor sE. S ¡NN ¡ IE o a ; amv aid 

sala Daz 2023 NES" ES Gus y : ul o ! wo z 
1 439 035 z | ] uz 80%8 3% 2323-90 Y $ 

Gia 2 > 2, po Bee - zZ 22 2306 A A E « NN S, i 204. = 2D 5 < 202 10, « x < LE : o a A aomz ”! O < ! 10 , . = > a 4 « | So 0 o £ E RM nl o Q NN Z 
A S (SE 3 QÍxo o u 2083, 1í | S310 n 23 43 210 ha Ra az , 9 : : 20:52 q sin £ ¿223 /8 |3 2028 Do BZ e -  EORk ES 5 2% 4 32/28 2sí N- oÉ 3 uz a Z% w AZ OS) 3 au =Z ul xba32£ au, XL < Ry iz O xx E |; | woalO E 532 2w unit ul Sa a 

228 E 35%, 443 EZMOÓ e S cos. - E z 2 E Po 38103 - / A , 
338 23 O 204 23 a 2604. “ga 3 o. lo JE] o + 5% á “o mes a Mm 9 y ; oíón g , Ex 5 

TS ali Suv Y í OE 4 - E , : > 1 : : E : SE gi! a yo ñ0n E Sa Se 39. - Ao ÉsS Ely a ; ¿Y 2, (El a < zo 1 
CHO ' usa Zo? o! E z 0 +06 < 

0¡ z i <= < : 0 :Q* o z ¿Ol 5 E po) -AiSof 2s Z SÉ ¿9 É 22 25 5 : a ¿9 $ ] : y 3% ] ! o >20 %Ú , x3z E . = 50 z 
3 53% El : 23" 225 3 2 2E3 5 5 ne2S € z <£3 3 2 
2 <a o 

  

| A | DOS DIA 
A AAA AAA XA ñ



   
> REPÚBLICA DEL ECU Q : INS IAN : 7 . PRUrE Mun y UL PA JUN o Ls 

PA ES Jj 2 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO a O oa, ai az A a | IDENTIFICAC, ÓN Y CEDULACION de APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 2 y , PAREDES ALVAREZ FAVIAN MESIAS — - 

    

    

  

   
   

  

       

    

                

   

     

     
     

oa o +. 010654370-5 : APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - : 
¿SIUDADAR A ! ARPI PAREDES MARTHA LEONOR - 
PAREDES ARPI. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , 

' "CUENCA 

2013-08-15 

ECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-08- 15 

- MARIA EULALIA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 

  

      
CUENCA - o 
HUAYNACAPAC > 

FECHA DE NACIMIENTO 1990-04-18 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA" ON 
SEXO Foto e eN 
ESTADO CIVIL CASADA ” 
PABLO FERNANDO 

- PAREDES AVILA p 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIAI ICACIÓN, Y CEDULACIÓN 

Z CEDULA DE 
7- CIUDADANÍA - . 

- APELLIDOS Y NOMBRES . La 
AÁNGAMARCA FUELA: 

    
    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN + 
. BACHILLERATO - ESTUDIANTE. ON 

¡APELLIDOS “Y NOMBRES DEL PADRE”: a 

. ANGAMARCA SALINAS MANUEL CRUZ : 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FUELA SALINAS MARIA ALCIRA z 

   
   

   
      
    

    
    
      

  

     
    
    

    
    
       
       

  

   

    

   

    

  

    
       

. HENDRY EDWAN | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; 

* CUENCA > 7 

AZUAY.- z 2011-06-27 - : 

: CUENCA : FECHA DE. EXPIRACIÓN * 

2021-06-27 5 

1 ESTADO CIL Casado 
! e a JENNY ALEXANDRA 

_ TENEMPAGUAY TENESACA 

    

    

  

TÚ. INSTRUCCIÓN *" '. . PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 
' BASICA > , . = CHOFER PROFESIONAL         

      

   

== ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ls 4 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ME      IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 7 

  

NS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

No, 010304304- -8 PAREDES DOMINGO ALBERTO 
. F 

JUSADANA * ! APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
- APELLIDOS Y NOMBRES +: - ALVAREZ MARIA CLOTILDE *” 

- - PAREDES ALVAR 

  

   

LUGAR Y FECHA DE | EXPEDICIÓN 
" FAVIAN MESIAS- CUENCA | 

  

LUGAR pa 2012-10-10 

CUENCA, 7 FECHA DE EXPIRACIÓN 

SAYAUS! ' 
2022-10-10 . 

  

FECHÁ DE NACIMIENTO > 1970-08 21 
NAGIONALIDAD ECUATORIANA 7 
sexo M, 

1 
ESTADO CIVIL CASADO 

id l a MARINA Leonor 
! ARPI PAREDES 

   ;   

  

  

  

Í 

  

    
   

  

   
    

             
a E : " EN : 

a No po no > Ed 
a lo: . po a o 

; oo 222 oz o EN ,, < 
a <” s ZÓ%S% MN O í e z 

Lo Sa 8 EZ NS ¿ , LE > o< 3 

z Bsé > Ñ ESSE DD. Boo 1 IN 
Yo $35; l Eo es A 
a Qéz 505 Nay 2429 y ES 
Jl ES Zz 2u>ú 33 > : ce e uu z 
5-2 5 $ | 2 O. z ó "o ogior a 4 2 
20.0 < E < az <= DÉ. lo 59% e E 9 

(0 ON u 5 3 E sy <5 92 e I ¿5 uE po «90 o < TS 

sy img . $EEBo< ¿NA ES» = 3 
- z > ; q ) , 3 2 -=- í 

Zo BES 0 Bo24 AN Nal | Bor ca» 38 

S diia "o suts 2 22 | Gu ó E 3 
; do - ! “dare vCoOo5 Na LZMO - 26 
o . a EA Yo ZO o 

úl ot _ ; Zo! X- , “4 omo 20 

E 2 É | 338 8 9> dl : ou Su > 

pEs gl ú és 0 = eg 
EE 2 E 8 | re 0. PE [8 Y 
osx Z dl | ; Ox < 3 ! SÉx. 

o « 2 ¿ MAOLVO ae a o 
ua Z 0 02 a 4 (EN soy 4 

- Aa < $“ ' ¿Ol'!w _ a am e, da 2 
z ' < S o : : mó < l 1 o zZ5G O 

XX Gx z UN ¡O . 3 O|lom<sz ”5 E 

o - 20 Ú 22 2x2 2 : y oz so4 2 
z 23% E , O í 09 0 i : e RED $ 

E 2% 2 3 s3ó% E PES 2 29 2 RES 8 | CI ad 

mu - : o 

e



  

   

  

   

      

     
      

  

  

1 

   

    

. EINTADO, SANGURTA 
Dices     
       

    

P
Ú
B
I
I
C
A
 

DE
L 

E
C
U
A
D
O
R
 

C
O
N
S
E
J
O
 
M
A
C
I
O
N
A
L
 
E
L
r
£
T
o
r
R
á
l
.
 

RE
 

o 
c
a
Ú
 

¿0
12
 
-0
19
1 

o
 

a 

“0
10
33
07
61
% 

Co 
CE
DU
LA
 

P* 
NÚ
ME
RO
 

DE
 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

“P
IN
TA
DO
 
SA
NG
UR
IM
A 

VI
CT
OR
 I
VA
 

A
Z
U
A
Y
 

. C
IR
GU
NS
CR
IP
C!
 

E 7 D05H e 

ÓN
 

PR
OV

IN
CI

A 
CU
EN
CA
. 

APC ODOS NOMBRES”. 
MINCHALA MOAOEHO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGÍSTRO CIVIL, 

 [DENTIFICACION Y CEDULACION 

e E so MO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIPECTIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTH FICACIÓN YC 

NACIMIENTO:1984:12-30 
SADECUATORIÁNA 

  

aepbaticn DEL ECUADOR o = 

“DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIMÍL, > 
IDENTIFICACIÓN Y CEDE Ae 10 

eo TIRALADE $ CIUDADANIA > y Mo có Le OBBOT E] 

VICTOR 1V 

alto o 

     

. 
-S
¿A
YA
US
I 

10 4 

     

   

L
a
l
 Y)

 
f)
 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
A
/
E
 

DE
 
LA

 
J
U
N
T
A
 

/ 
CA
NT
ON
 

o — 
   

A 
z 

e, 

  A 
hl ht. 

   

   
      

   

    

    

        

eJ
O 

M
A
C
I
O
N
 

E 

  

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D 
ec
o 

8 
c
r
a
 

00
9 

00
8 

- 
02

95
 

  

DAA 

  

-
-
2
-
0
1
0
5
4
4
3
8
4
0
 

NÚ
ME
RO
 

DE
 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

        

    

         

      

   

  

   

   

  

  

  

    

2012-10-03 ./ > : 

¡pe sGGGOmEcOn 

p 
dl 

L
o
S
 

NoE 

   y ¡ÓN e PLE ae, o o 

MÍNON LA EME Ao 

ARTO ARABA 

UENA A TEcin DE EXPEDICIÓN 

  

   
   

    

   

  

      
    

AR Er ASE 
AA sra pt    

      A A AAA , 

La Ú 
REN 014 q 3503, A        

    

   

  

   

     

  

   

  

Azy      

PULGAR DERECHO 

  

      
   

peeeds ere dgele 

g BLANCA LEONOR BERMEO BERMEO > 

CRIMARTA, CHOFER PROGES JONAL o 
NES e On a, EINTADO' 

yA 

MARI A, SANGUR ñ- hi 
N E 05) 0 

              

  

A
d
 

    
    

  

   

    

2
 

1
 

A 

    

    

   

      

o 
< S 234% É 
á 3 225 Z 

o iÑ , o 6s m 
— AAA 2 8 o 

A co5 

3 BR BIO 2 
3, AA Rolo 3 
E, , ET gí8S ¿ 
E, ko le ! hi Y! Zi 
da alí ] Ñ 3? mM 

iz 10 3 > 1 ú ro 
3 2/0 / 2 ¡ »>3 mOo 

CBS NS mA z om9 
Ex : Sim; on 
E <cofl ou ' mf e a == 
On a : 3 «3 o o410m 

Lo. E mo My O an pe2 P ADE 
2 el WOI/es: m-05 

Ji S 25 e Oz 
: á ES O. > Qs 

SE j >| 2 z nue 
Ra ! 3 32 ñOsy 
o S 2.2 2288 

- las 2 mn m»F 
X - 1 z Qq> ea 

ZO Ml at S espe 
Sx<Vz 1 s a € 29m 

»Éí0 N3/ - nt e c5>R2 PEOG 
zi E | Q -.m. 9 Todo ges 2 z “E n mQo xy 

NA - | > . m 
0D 0 cc. NN DOOR 

- J _ - q 
É E a 17 

Hs t xa



PROFESION / CCUPACI ON)    REPÚBLICA DEL ECUADOR a. IsraUC=On 

                

   

      

     

   

_ L 
ji CIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO Civi 

NTE / +“ Ergguarzaz 
, G STRO CIVIL, 1% : Z ia 
3] IDR CACIÓN Y CEDULAS o ¿ APEILIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 

La 3 PAREDES ALVAREZ FAVIAN MESIAS | CÉDULA DE 9 Co Na O10654374-7 | "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
- CIUDADANÍA * * ' ; A : NA es. : RPI PAREDES MARTHA LEONOR 

A, hi LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , PAREDES ARPI 0.” > - | ! 
l 

A CUENCA JUAN DIEGO; 2 750 , : 2012-04-25 - LUGAR DE NACIMIENT £ 0 7 FECHA DE EXPIRACIÓN - AZUAY' 0 Ñ 2022-04-25 CUENCA . a e . 
SAYAUSI. 0 _ 7 : 
FECHA.DE NACIMIENTO 1994-02-17 

NACIONALIDAD ECUATORIANA TA 
SEXO qe . “- 

a z 
MS . 

   
    

C
I
T
O
 

ESPN 

  

L 

    

  

      
      

a o. : - z - o SS >= 4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR “7; - Se > - 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVH, GA 

IDENTIFICACIÓN: Y CEDULACI ON : 

a JDADANTA 
, CC ROROcUr 

AA q EA A 

    

FECHA DE CADUCIDAD Ñ 

E arcdos. 
, 
E 

5 FORA ¿Mo R X       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
! IRENCIOM GEMERAL DE REGISTRO CIVIL 

D  DENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

      

      

i 1 

N 3 [ma
e 

JA
ME
S 

0 Z
O
N
A
 

BE
RM
EO
 
O
R
L
A
N
D
O
 J 

CE
DU
LA
 

O
T
A
C
I
O
N
 

0 Z
O
N
A
 

CÉ
DU

LA
 

| 

CE
DU

LA
 

Y t 

  

01
06
54
37
47
 

o 

e 
o 
w 
10 
Mm 
mn 
o 
o 
_ 

¿O 

A] 
E
a
r
n
 

- 

7 
PÍ
RR
OQ
UI
A 

NA
 
B
R
A
U
L
I
O
 
A
L
F
R
E
D
O
 

RC
UN
SC
RI
PC
IÓ
N 

- 
01
03
80
44
49
 

dl 

E 19 
92 

o 
<m 
3. 
O 
ua 
y 
wz 
20 
16 
92 
ys 

23 
Su 
A 
ez 

o 
o 

J
F
I
C
A
D
O
 

, 

CI
RC
UN
SC
RI
PC
IÓ
N 

SA
YA
US
I 

"
P
A
R
R
O
Q
U
I
A
 

     

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE
 
V
O
T
A
C
I
Ó
N
 

E
L
E
C
C
I
O
N
E
S
 
G
E
N
E
R
A
L
E
S
 

17
-F
EB
-2
01
3 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DE
L 

E
C
U
A
D
O
R
 

C
O
N
S
E
J
O
 
N
A
C
I
C
N
A
L
 
E
L
E
C
T
O
R
A
L
 

A 

¡O
NE
S 

G
E
N
E
R
A
L
E
S
 

17
-F
EB
-2
01
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DE
L 

E
C
U
A
D
O
R
 

C
O
N
S
E
J
O
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
E
L
E
C
T
O
R
A
L
 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE
 
V
O
T
A
C
I
Ó
N
 

E
L
E
C
C
I
O
N
E
S
 
G
E
N
E
R
A
L
E
S
 

17
-F
EB
-2
01
3 

CI
RC
UN
SC
RI
PC
IÓ
N 

C
E
R
 

E
L
E
C
C
 

SA
YA

US
) 

PA
RR

OQ
UI

A 

$ f.) 
PR

ES
ID

EN
TA

/E
 

DE
 

LA
 J

UN
TA
 

' P
A
R
E
D
E
S
 

AR
PI
 
J
U
A
N
 
D
I
E
G
O
 

;:
 

L
E
O
N
 

1.) 
PR
ES
ID
EN
TA
/E
 

DE
 

LA
 
JU
NT
A 

B
A
C
U
I
L
I
M
A
 
S
A
L
D
A
 

  

y 
00
2 

0
0
2
 -

 
0
0
4
9
 

NÚ
ME
RO
 

DE
 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

  

S
a
 

01
1 

  

U
D
 

00
83
 

01
1 

- 
02
77
 

NÚ
ME

RO
 

DE 
CE
RT
IF
IC
AD
O 

0
0
8
 

- 
02
59
 

NÚ
ME
RO
 

DE
 C
ER
TI
FI
CA
DO
 

AZ
UA
Y 

PR
OV
IN
CI
A 

CU
EN
CA
 

CA
NT
ÓN
 

  

Zi Ed t Y 

P
R
O
V
I
N
C
I
A
 

AZ
UA
Y 

PR
OV
IN
CI
A 

CU
EN
CA
 

CA
NT
ÓN
 

AZ
UA
Y 

CU
EN
CA
 

CA
NT
ÓN
 

  

! 
i 

I 
1 AS NN TM . RA 

e 

 



  

ra REPÚBLICA DEL ECUADOR . Lo BRSIERCIÓN EMPLEADO OCUPACIÓN V334312222 

EN a ARCA UU : 

7 y, 010544384-0 : 
Ei SC po MSROCHO AUR 

- APELLIDOS YÍNOMBRES <, - ey 

” MINCHALA' MOROCHO 3 E : EARL FECHA DE EXPEDICIÓN 1 

y 2012-10-03 > 

o EEEGOmCÓN 

    

   

    

   

       

         

    

    

    

  

   

       

  

   

  

   

      

   

   

    

  

     

   

   
      

    

      

    

     

me
r ECH DENACIMIENTO 1984-12-30 o : 

NACIONALIDADECUATORIÁNA N ¡ 

. sexoM. 

| Mo ESTADO CIAL SOLTERO 

  

  
  A 

  

    ' 

    

AS 
13TAn 16 AN es 

    

s REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDEN TIFICACION Y CEDULACION 

   eco E DUOAD 

OLA 3663"       

PULGAR DERETHO 

peor ra  EMAIA 
BLANCA LEONOR BERMEO BERMEO 

CHOFER PROFESIONAL: 

en
 

yl
 

  

     

      

DIRECCION GENERAL DE RÉ Gs 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA 0)   pos Ej- 

E E
 

A
]
 

>
 

ta
 

En
 

T>
 

Q
 
a
 

0
 

A
 

>
 eromaoc:. CIUDADANIA 3 4 011 7 

_ EXNTADO, SANGURIMA VICTOR IVAN | a 

ae o 0% e 

21 OVIEMBRE 1971 - : o 

    

La E ME O 

003 Je 00194 MN 

o
 

  

  

  

      

  

  

  

              

     
    

  

    

» 
“ EN - _ E 
SAYAUSI 1 AFA 

ce : 7 

: y . 

Co DAN ra de ER 
: XT A JO 

e o - . 

cn 
; 2 o . DN] 

AZ . 2 : le s 

23 SS z E, 2-5 O id | | 

eE =. z ¿ A a 

SERE Pa e pÑ o Ea AS ¿ 2 23 2 
ala 

a CRE ea 7 - 

ZUBT Cosk, 2 00 1 AD, 2 IN , gd $5% ñ 
22 2a'0 Ll rr rZ 8z y e 

005 a A S o 90 

¿22 (289 2 gua az. ZN h > y 0 
as 2 > 2 : Hana 19o< z Eli Ñ AS 

ad0uú :5 2 | ui: SS m 3 AN co : 
500% * É E 2 | 004 E «4 É , UN m Zo : 

26 0% > É 3 

3250 ! E 1025 3 922% L 5 < [E m Al zi2 

So > "az 30 25 92 23.818 m' E 
az : 0 3 1 o TT anidl (> ¡ Ñ ú mn 

u-ó g Ex go] 23 E Ss  ¿YWis ¡AA 25 m0 
LZMG 95 a, ala -D o EZ Ello co ula do 5 82 

sg gó” ZE AS CNEL E3 8 SAR 
dá 20 ECO, O: 20 | 2” "NEL És F Mee 

ra Doa S z 2 dde s| QUE Y 0324 

o 2EÉ 7 Ss 8 15 3 z 2559 
; % o: E Lila > 5 o ZA2> 

E ASE E SÍ E $ 3 = 55098 
CN = Wi . , 5 a 20 

4 eln£ Z | Cua ' E ] z Bo Emp, 

¿ =É 3% Z | D0Z- ZA a So Gsma 

o PY 332 2 ¡ 223 Ss N3 | DES -9m5 

AT Z 304 - ; O y >» ES NÓ/ - l so ch 235403 

AA 3 CES 3 232 E , / y : Pdo 

2; z <a UÚ E | S : RnB 2 . | 1 9 mM g 092 . 

z XD YU ! > po DJ" 

1 | l 20 NN E9% 
: 

a , 

  

MAS o | | go JN 
A o A | zz 

A y e



  

    

  

    

   

  

   1 
REPUBLICA DEL ENUADOR 

CIRESCION GENERAL. STRO CiVH, 
IOENTIFICACION Y CESLLACION 

E - e LADEN TA Mo 
VAL EEBUNDO LU 
0s 

Z A) Pe Ml WMORAESE_ 
E De AA ra 

        
  

  

   

    

       

   

  

    

    
   

    
    

  

       +3
 

     

  

Tia VA 
DO DELAMADAE LUEND 

  
   

      

E 

fe 1065272 
    

  

   

    

AAN 
CRDRN 

( L 

  

q ELO cra 

  

       

  

INSTRUCCIÓN +. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA; “- ESTUDIANTE o 

: tr "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 

! : PAREDES, VALVERDE LUIS RAMIRO 

E APELLIDOS» y "NOMBRES DE LÁ MADRE 
' 

l 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR le DO GENERAL DE REGISTRO CIVIL, + + 
ACI ÓN Y FEDULACIÓN” 

CÉDULA DE EN | CIUDADANÍA + ! | 

          

    

                  

LANCHE AYORA ROSA BALBINA | 

1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ce 
z CUENCA i s 

2011-09-09 ! 
EA FECHA DE EXPIRACIÓN * 

É4 2021-09-08) * * 
po o 

"APELLIDOS MOMBRES y. 
PAREDES LANCHE 1: : 7 WILSON RAMIRO, +» * o 

         

   

  

- GIL RAMIREZ DAVALOS 
FECHA! DE NACIMIENTO, 1992-08-09 

-NACIONALIDAD 

  

  

  

   

SEXO mM , 
tn | ESTADO CIVIL Soltero o Un nn Ñ 

TE REPÚBLICA DEL ECUADOR N 1 INSTRUCCIÓN Ly PROFESIÓN / OCUPACIÓN : e de AS ge y CO BASICA ("CHOFER PROFESIONAL A VBAVI122 

  

! APELLIDOS Y NOMBRES DEL "PADRE * -, 

GORDILLO BERMEO JOSE JOAQUIN * 

. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
NN ARIAS SANMARTIN ROSA LUZMILA 

       EN ke 010371457-2 | CIUDADANiA "+, : “APELLIDOS Y NOMBRES +; 

  

    

        

7 GORDILLO ARIAS / 
- MANUEL GEOVANNY, * "LUGAR Y FECHA DE EXPEDIGIÓ 
- LUGAR DENACIMIENTO” do 3 CUENCA 

- CAZUAY >, i . 2013-02-14 * 
CUENCA ': e %     

- SAN SEBAS van” , 
7 FECHA DE NACIMIENTO" 1974-05-28 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO poor 

ESTADO CIVIL CASADO 
- ROSA ELVIRA - 
SALDAÑA LEON 

    

    

1 1 

    

  

        

   
    

    

        

   

    

   
    

      

_ mal po - E : 
_ A C 0% | ! : ; a, E - o , mn , Pon . Ed IM > : dy OE 0 

E, > rr 5 On i bots ¡ o E3 ZE% cz | ZEN a po] ca 2 
10, No o < ] AO TN [A wo : ! co. : au BZ. 8 A A Co 33% : A orisn E ¡ Lom ¿ 

Gon , Z SO Ba 007 
SNA 30 2uE-= : , DER — YO 
585 ao, ON ERE al o abi eS suso. Ra DIA O08zZ: o, An ED 20 ' 61 3 1050 z > Muga LG 4 3105 2 ara ' aia. 2 al '8z aio, 2 n ! : a AS 5 z : S200uL o 3 LS Lina o Y , l | Jazz 'Oo 18, > 
45 vo < AZ : < ' BRO»: 0 890 
an ' ol «G A, . z : / A o , ES cias | daa ME E JE <S2E LO Eo ele añ E o S [3 | 1 BgUR 3813! | A E 5 CM 0 3: IIS A = ERIS / q IES QM: 123 8]||3 

Z Ez] Dia, 1% ; Doy. YoS E INES -S Ú A . Lis z EN PES oo Gs” 23 É E 
E x MOR : ¿35 E ! Ñ DUE, E es £ E A E E2eo, ELA El “ Zo A E ln Q E : Quo! o «X E] 

A NN ii ú eqá a Bol | 904 gS-> Z u , , te ; : —_ 3 z DS Ea. BN! pS go oe E (a ioaa. . E ' ¡AOS Eg lol Y = ¿2 VNS “a Ml O” 5 ; il a ds : 5 1 3 OO BZ a A Oír .2:0 < a : “ojos < So, Ea i¿S a 027 3 po O 2 z S; 3 = 
2 < z : 2: 3 o] < 

j así 25 8 1 j Ob. E] (a -Q 2 
o? E z= 532 E Py j Br? <52 E | SN 2 Sx 
E ES 50ó z “4 7 5 2304 z $ O ú *E£0 

ny 2 AER É e! j 2 Ed 3 | Ami 3 33% E : ? e z 223 3 , | , 

cd A A IO 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTIDS HABILITANTES 
Q 

  

  

  
   

         

  

           

        
      

            

DOY-



FE: Que al margen de la Escritura de Constitución he sentado razón de su 

aprobación en la Surperintendencia de Compañías de Cuenca, mediante 
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| TRÁMITE NÚMERO: 12993 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¿CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

9659 

20/11/2013 

743 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

, 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0101132579 - | PILLACELA AYORA Cuenca ACCIONISTA Divorciado 

: | JOSE HERMINIO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¿24 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

5] 09/09/2013 

NOTARIA PRIMERA 

CUENCA 

RESOLUCION: $C.DIC.C.13,.0921 

4] INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

¿sq SANTIAGO JARAMILLO MALO 

CUARENTA AÑOS 

4] COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTMIX SAN MIGUEL S.A. 

- Y CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital o 990,00 1 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE $990.00 DIVIDIDO EN TREINTA Y TRES ACCIONES DE TREINTA 

DOLARES CADA UNA Y SUSCRITAS POR 33 ACCIONISTAS. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
AAA E 

RR RN 7 
, . Ñ e POS, PL 

a, Página-_1 de 2 
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  | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A-20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 
i 

: 

! i ¡ . ¡ ! 
da na 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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0D SUPERINTENDENCIA 

Í pe COMPAÑÍAS 
on 

-.
 OFICIO No. SC.DIC.C.14. : - 

Cuenca, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

T:/mpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTMIX 

SA'. MIGUEL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencía, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
Í 

Na ly 
Dr. Santiago apamillo Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
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